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Introducción 
 

Históricamente no queda ninguna duda que la migración es un factor de 
progreso.  Diversos pueblos han logrado alcanzar altos niveles de desarrollo, en cierta 
medida, gracias al aporte cultural, social y económico de los migrantes, aporte que a 
veces no ha sido plenamente reconocido pues parece existir un juego maquiavélico en el 
que algunos países receptores “reciben” al migrante como “trabajador” pero no como 
“ciudadano”, beneficiándose de una fuerza laboral a la que se le puede privar de ciertos 
derechos y colocándolo en una situación de inferioridad respecto a los demás 
ciudadanos, y con ello, condenándolo a una situación de mayor vulnerabilidad, salvando 
las distancias, la misma vulnerabilidad que lo expulsó de su país de origen.   

 
En los últimos años, el fenómeno migratorio ha cobrado tanta trascendencia que 

se ha convertido en un punto de debate y análisis constante de la agenda política de 
muchos gobiernos, no sólo debido a los grandes contingentes humanos que abandonan 
diariamente los países empobrecidos del Sur, desangrándolos de su juventud y fuerza de 
trabajo, sino también por el aporte fundamental que representan las remesas para el 
sostenimiento económico de los mismos. 

 
Desafortunadamente, a pesar del importante aporte de los migrantes tanto a los 

países de origen como de destino1, son una de las poblaciones más vulnerables de 
violaciones a sus derechos humanos.  En primer lugar, son expulsados de sus países por 
sus propios gobiernos al privarlos de las condiciones necesarias para vivir dignamente, lo 
cual se ha agravado con la adopción del modelo neoliberal y sus consecuentes programas 
de ajuste estructural, que han incrementado la pobreza y empeorado la escandalosa 
desigualdad social entre los pocos que concentran la mayor parte de las riquezas y los 
muchos excluidos del “supuesto” desarrollo y crecimiento socioeconómico.  

                                                 
1 Voto razonado concurrente del Juez Sergio García Ramírez a la Opinión Consultiva OC-18/03 sobre 
“Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados” del 17 de septiembre de 2003 emitida 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos: “6. Las nuevas corrientes migratorias, que constituyen 
el punto de referencia para la Opinión Consultiva OC-18/2003, reflejan las condiciones de la economía en 
los países de origen y destino de los migrantes. En éstos operan factores de atracción que reclaman el 
aporte de la mano de obra de esos trabajadores, que concurren a la creación de riqueza y contribuyen de 
manera muy significativa --como han reconocido los analistas de estos procesos-- al bienestar y desarrollo 
de los países receptores.  Un análisis de esta materia por la OIT --que se invoca en la intervención del 
Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL)-- menciona, con respecto a un universo de 152 
países, que entre 1970 y 1990 el número de los clasificados como grandes receptores de inmigrantes en 
busca de trabajo pasó de 39 a 67, y el de los considerados grandes emisores bajo el mismo concepto se 
elevó de 29 a 55. Las condiciones en que se producen algunos de estos procesos y los resultados que tienen 
implican, de hecho, una especie de subsidio a las economías más desarrolladas, además de su significado 
como fuente de recursos para los migrantes que prestan sus servicios en aquéllas y para las familiares que 
residen en los lugares de procedencia”. 



 
Si a esta realidad le añadimos la violencia común y organizada, la corrupción y la 

falta de voluntad política para combatirla2, la ineficiencia y transparencia de las 
instituciones estatales, la impunidad, el deterioro ambiental y en general, el 
desmantelamiento del Estado Social redefinido ahora como un Estado policiaco en el 
marco de la globalización neoliberal para asegurar la satisfacción del voraz apetito del 
poder económico y político nacional y transnacional en el acaparamiento de los recursos 
del país, es lógico que los sectores menos favorecidos encuentren en la migración la 
única salida para su supervivencia.   Paradójicamente, para los gobiernos de la región, la 
migración también significa una válvula de escape que contrarresta los peligros de una 
convulsión social, atenuada con el envío de remesas que en el caso de Honduras, 
representan el rubro más importante de ingresos por encima de la industria de la 
maquila y el turismo3.   

 
Tal como lo señaló la Asamblea General de Naciones Unidas en una de sus 

resoluciones, “entre otros factores, el proceso de mundialización y liberalización, 
incluidas la creciente disparidad económica y social entre muchos países y la 
marginación de amplios segmentos de la población de la economía mundial, ha 
contribuido a crear grandes movimientos de población entre los países y a intensificar el 
complejo fenómeno de la migración internacional”4. 

  
Desafortunadamente, mientras las fronteras se abren mágicamente ante el paso 

del mercado con sus mercancías y dinero, se cierran para las personas, especialmente 
pobres, quienes se ven obligadas a recurrir a la migración irregular o indocumentada5 
con todos los riesgos que ello conlleva.  He aquí la hipocresía de nuestros gobiernos ya 
que si bien reconocen el aporte fundamental de los migrantes a la economía nacional, 
hacen muy poco o nada para garantizar el respeto de los derechos humanos de los 
mismos, especialmente de aquellos que al viajar de forma indocumentada, se encuentran 
en lo que podríamos definir como un “limbo jurídico” pues al salir del país ya no se 
hayan bajo la protección de la legislación nacional, y tampoco se les reconoce sus 

                                                 
2 A excepción Honduras, el resto de países latinoamericanos convergieron en la suscripción de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, a la conclusión de la reunión política de alto 
nivel realizada en Mérida (México) entre el 9 y 11 de diciembre de 2003. Este instrumento jurídico global 
entrará en vigor cuando al menos treinta Estados la hayan ratificado, para lo cual permanecerá abierto el 
período de firmas hasta el 9 de diciembre de 2005. 
3 Para la fecha de la elaboración del presente trabajo, las remesas alcanzaban los 1,400 millones de dólares. 
4 Resolución sobre “Migración internacional y desarrollo” A/RES/54/212, del 01 de febrero de 2000.  
5 El artículo 5 de la Convención Internacional para la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, utiliza los conceptos migrantes documentados o en situación regular y 
migrantes indocumentados o en situación irregular. 



derechos en las cada vez más endurecidas legislaciones migratorias de los países de 
tránsito y de destino. 

 
Para agravar la situación, tras los hechos ocurridos el 11 de septiembre de 2001 

en Estados Unidos, el fenómeno migratorio pasó a ser visto como un asunto de 
Seguridad Nacional, lo que se ha traducido en el endurecimiento de las políticas 
migratorias y la militarización de las fronteras para lograr una mayor efectividad en la 
“lucha contra el terrorismo”. 

 
Lógicamente, debido a la fuerte influencia política de Estados Unidos sobre 

México, Centro América y el Caribe6, en los últimos años nuestros países comenzaron a 
reformar las legislaciones migratorias nacionales para adecuarlas a los estándares 
dictados desde el Norte, anteponiendo en muchos casos los intereses del Estado 
(especialmente los intereses estadounidenses7) frente a los derechos humanos de los 
migrantes, incorporando, entre otras cosas, figuras jurídicas que atentan contra la 
personalidad del Estado, que en un ordenamiento democrático, no constituye un bien o 
un valor en cuanto tal, pues en un Estado de Derecho, la persona, y no el Estado en sí, es 
el valor supremo a proteger, respetar y a garantizarle las condiciones necesarias para su 
pleno desarrollo8. 

 
En este sentido, existe una marcada tendencia en criminalizar el fenómeno 

migratorio9, lo que contribuye a que los migrantes sean presas fáciles de traficantes y 

                                                 
6 No cabe duda que las políticas migratorias de los países de la región son controladas por los Estados 
Unidos quien cada vez “baja más sus fronteras” hasta la frontera Sur entre México y Guatemala a través 
del denominado “Plan Sur” para evitar el paso de migrantes hacia Estados Unidos.  Se maneja que el 
gobierno estadounidense paga a México por lo menos 50 dólares por cada indocumentado deportado. 
7 En los últimos años ha habido un aumento considerable de deportaciones masivas; de acuerdo a las 
estadísticas del Instituto Nacional de México en el año 2003 se deportaron 174,180 centroamericanos y en 
el año 2004 el número de deportaciones aumentó a 211, 218. 
8 En nuestra nueva legislación migratoria hay figuras que se fundamentan sobre principios 
discriminatorios, propios de sistemas autoritarios que caracterizaron los gobiernos dictatoriales basados en 
la doctrina de seguridad nacional, desconociendo de este modo el principio de legalidad en su sentido 
estricto, conforme al cual, todas aquellas normas que se refieren a las condiciones subjetivas de las 
personas y no a sus acciones, deben ser excluidas por su arbitrariedad y discriminación (Ejemplo de ello es 
el artículo 81 de la Ley de Migración y Extranjería que señala que se le negará la entrada o permanencia 
en el país a personas que sufren psicosis, demencia, discapacitados, pandilleros, terroristas, disociadores 
sociales, mendigos, vagos, brujos, hechiceros, curanderos, adivinos, prostitutas, entre otros, sin que exista 
un procedimiento con las debidas garantías para oponerse a dicha decisión).  
9 Ruiz de Santiago, J., "Derechos Humanos, Migraciones y Refugiados: Desafíos en los Inicios del Nuevo 
Milenio", Memoria del III Encuentro de Movilidad Humana: Migrante y Refugiado, San José de Costa 
Rica, ACNUR/IIDH, 2001, pp. 37-72: “La ‘falta administrativa’ de la indocumentación ha sido 
‘criminalizada’ en sociedades intolerantes y represivas, agravando aún más los problemas sociales de que 



funcionarios corruptos que los someten a las más terribles formas de violación a sus 
derechos humanos10, a pesar que las Constituciones Políticas de los Estados de la región 
sitúan a la persona humana como el fin supremo a seguir, independientemente de su 
condición, y a pesar que han ratificado una serie de tratados internacionales sobre 
derechos humanos, tales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en 
adelante Convención Americana o CADH)11, comprometiéndose “a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”12. 

 
Es indiscutible entonces que la condición migratoria de una persona no puede 

constituir una justificación para privarla del goce y ejercicio de sus derechos humanos; 
por ello, el Foro Nacional para las Migraciones en Honduras (en adelante el 
FONAMIH), pretende aportar este breve análisis de la migración desde la perspectiva de 
los derechos humanos, con el objeto de dar a conocer algunas herramientas que nos 
brindan los sistemas de protección de los derechos humanos, para que puedan ser 
utilizadas por las organizaciones sociales que trabajan por el respeto de los derechos 
humanos de los migrantes y de sus familiares. 

 
En la primera parte haremos un breve análisis de la migración en el contexto 

nacional; seguidamente haremos una pequeña recapitulación de los antecedentes de la 
protección jurídica de los migrantes en el derecho internacional; que nos llevaron a 
aprobar la Convención Internacional para la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (en adelante la Convención del 90); luego 
conoceremos un poco sobre los avances del la protección al migrante en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos (en adelante el Sistema Interamericano o el 

                                                                                                                                                     
padecen. El drama de los refugiados y los migrantes indocumentados sólo podrá ser eficazmente tratado 
en medio a un espíritu de verdadera solidaridad humana hacia los victimados”. 
10 Voto razonado concurrente del Juez Sergio García Ramírez a la Opinión Consultiva OC-18/03 sobre 
“Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados” del 17 de septiembre de 2003 emitida 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos: “10.  Son bien conocidos los abundantes casos de 
agresión de migrantes indocumentados por parte de servidores públicos, que incumplen o desvían el 
ejercicio de sus atribuciones, y por la mano de particulares, que aprovechan la situación de desventaja en 
la que se encuentran los migrantes indocumentados para someterlos a maltrato o hacerlos víctimas de 
delitos. Entre éstos figuran hechos de sangre y atropellos de diversas características, que regularmente 
quedan impunes o son sancionados con medidas leves que no guardan proporción alguna con la gravedad 
de los ilícitos cometidos”. 
11 Ratificada por Costa Rica el 20 de marzo de 1970; por Honduras el 05 de septiembre de 1977; por 
Nicaragua el 25 de septiembre de 1979; por El Salvador el 20 de junio de 1978; por Panamá el 08 de mayo 
de 1978; por Guatemala el 27 de abril de 1978; y por México el 02 de marzo de 1981. 
12 Artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 



SIDH); y finalmente haremos una breve descripción o análisis de la nueva Ley de 
Migración y Extranjería, tomando en consideración lo desarrollado anteriormente.  Este 
trabajo concluye con la ponencia de Yolanda González en el “Simposio sobre Estudios 
migratorios e identidad Jesuita” realizado en la Universidad de Fairfield, Estados Unidos, 
del 09 al 14 de junio de 2005. 

 
El presente documento es un modesto aporte que el FONAMIH espera sea 

enriquecido con las experiencias de tantas personas y organizaciones que luchan por 
construir una sociedad más justa y más compartida, donde la migración ya no sea un 
acto de supervivencia y una larga historia de tragedias humanas.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Aproximaciones conceptuales 
 
 No existe ninguna duda que para acercarnos al análisis de un fenómeno tan 
importante como la migración, es fundamental aproximarnos a algunos de sus 
conceptos, los cuales para los efectos del presente análisis están referidos a la migración 
de personas de un Estado a otro, tomando en consideración el desarrollo conceptual del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y la actual Ley de Migración y 
Extranjería hondureña: 
 
Migrante: Persona que se traslada del territorio de un país hacia el territorio de otro13. 
 
Inmigrante: Persona que llega al territorio de un país que no es el suyo. 
 
Emigrante: Persona que sale del territorio de su país de origen con destino a otro. 
 
Trabajador migratorio: Toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado una 
actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional14. 
 
Migrante documentado o en situación regular: Son todas aquellas personas que han sido 
autorizadas a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado 
de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en 
que ese Estado sea parte15. 
 
Migrante indocumentado o en situación irregular: Son todas aquellas personas que de 
conformidad con las leyes de un Estado, no cumplen las condiciones exigidas para 
ingresar, permanecer y ejercer una actividad remunerada dentro de su territorio16. 
 
Estado de origen: Se entenderá el Estado del que sea nacional el migrante17.  
 

                                                 
13 Para los efectos del presente trabajo utilizaremos el concepto “migrantes” para referirnos a la 
generalidad de personas que se mueven de un país a otro. 
14 Artículo 2.1 de la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares.  Adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas 
en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990. 
15 Artículo 5 a) de la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
16 Artículo 5 b) de la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
17 Artículo 6 a) de la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares. 



Estado de empleo: Se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio vaya a realizar, 
realice o haya realizado una actividad remunerada18. 
Estado de tránsito: Se entenderá cualquier Estado por el que pase el migrante en un viaje 
al Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al Estado de residencia 
habitual19. 
 
Familiares: Se refiere a las personas casadas con trabajadores migratorios o que 
mantengan con ellos una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, 
produzca efectos equivalentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a otras 
personas a su cargo reconocidas como familiares por la legislación aplicable o por 
acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate20. 
 
Interceptación: Encuentro inicial de un migrante con una autoridad21. 
  
Detención: El aseguramiento de un migrante en un centro de detención del gobierno o 
subcontratado por el gobierno22. 
 
Deportación: Es el acto legal de extrañar del territorio nacional a los extranjeros que se 
encuentren en cualquiera de las circunstancias establecidas en el Artículo 88 de esta 
Ley, previa resolución de la Dirección General de Migración y Extranjería23. 
 
Expulsión: Es el acto legal de extrañar del territorio nacional a los extranjeros que se 
encuentren en cualquiera de las circunstancias establecidas en el Artículo 89 de esta 
Ley, previa resolución de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia24. 
 
Recepción: Un gobierno recibe al migrante que ha sido deportado o expulsado de otro 
país25. 
 

                                                 
18 Artículo 6 b) de la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
19 Artículo 6 c) de la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
20 Artículo 4 de la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
21 “Las migraciones y sus etapas en la nueva Ley de Migración y Extranjería”.  Documento de CIPRODEH. 
22 Ibíd. 
23 Art. 3 numeral 5 de la Ley de Migración y Extranjería. 
24 Art. 3 numeral 6 de la Ley de Migración y Extranjería. 
25 “Las migraciones y sus etapas en la nueva Ley de Migración y Extranjería”.  Documento de CIPRODEH. 



Permanencia irregular: Estatus migratorio de todo extranjero que se encuentra en el país 
sin el permiso correspondiente de las autoridades competentes o infringiendo las 
regulaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento26. 
 
Rechazo: Es la acción mediante la cual la autoridad migratoria, al realizar el control 
migratorio niega conforme a ley el ingreso al país a un extranjero y dispone de 
inmediato que sea trasladado al país de origen, de procedencia o a un tercer país que lo 
admita27. 
 
Perdón: Es el acto por el cual el extranjero deportado o expulsado, solicita ante las 
autoridades competentes del Estado, y éste a su vez concede la suspensión de la sanción 
y el permiso de reingreso correspondiente28. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
26 Artículo 3 numeral 15 de la Ley de Migración y Extranjería. 
27 Artículo 3 numeral 23 de la Ley de Migración y Extranjería. 
28 Artículo 3 numeral 18 de la Ley de Migración y Extranjería. 



La migración en el contexto regional 
 
 De acuerdo a las cifras de la Organización de Naciones Unidas (en adelante la 
ONU), sin tomar en cuenta a los migrantes indocumentados, alrededor de 175 millones 
de personas están establecidas en un país distinto del que nacieron, lo que representa el 
3% de la población mundial29 y es un fenómeno que “mueve” y toca a casi todos los 
países del mundo ya sea convirtiéndolos en países de origen, de tránsito o de destino.  A 
su vez se calcula que esa cifra aumentaría en un 20% si se tomara en cuenta la migración 
irregular o indocumentada. 
 
 Según el último informe de la División de Población, Departamento de Asuntos 
Sociales y Económicos de la ONU, en los últimos años América Latina y el Caribe se ha 
convertido en la región del mundo con mayor crecimiento de la migración pues cada 
hora, 58 de sus habitantes, es decir, casi uno por minuto, salen de sus países de origen 
como migrantes.  En otras palabras, cada año uno de cada mil latinoamericanos se 
convierte en migrante. 
 

Es de todos sabido que este aumento de la migración latinoamericana está 
dirigido especialmente hacia los Estados Unidos, constituyéndose en “un fenómeno de 
gran importancia política, económica y cultural para el continente”30 con su 
consecuente “influencia creciente en los distintos aspectos de la vida social y cultural de 
los Estados Unidos que permite afirmar que esta ‘nueva’ inmigración […] contribuirá a 
un cambio sustancial de la sociedad norteamericana que se acentuará en el correr de este 
siglo”31. 
 

En la otra cara de la moneda, la migración hacia Estados Unidos “se ha 
convertido en un proyecto de vida para muchos, cuyo impacto trasciende el efecto 
individual sobre los migrantes y sus familias y contribuye a alteraciones en la estructura 
social de los países de origen, a cambios culturales significativos y crea nuevas visiones 
de la ciudadanía y su relación con la territorialidad que da[n]rán lugar a grandes 
discusiones en los debates internos e internacionales del continente”32. 
 

En este sentido, durante los últimos años hemos presenciado una transformación 
histórica de América Latina, pues después de ser una región receptora de migrantes, se 

                                                 
29 Para hacer una aproximación práctica a este porcentaje, podríamos decir que ese 3% es equiparable a la 
población de Brasil. 
30 Pellegrino, Adela, “La migración internacional en América Latina y el Caribe: tendencias y perfiles de 
los migrantes”.  Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE)-División de Población.  
Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  Población y desarrollo 35.  Santiago de Chile, marzo de 2003. 
31 Ibíd. 
32 Ibíd. 



ha convertido en una región “expulsora” hacia los países desarrollados, especialmente 
hacia Estados Unidos, haciendo del fenómeno migratorio, un hecho predominante en la 
región33.  

 
Sin embargo, pareciera que los Estados receptores fácilmente han olvidado el 

aporte histórico de los migrantes34; y en el caso de Estados Unidos, dicho aporte ha sido 
fundamental especialmente a partir de los años 60, durante la plena expansión de su 
economía, cuando la migración europea hacia su territorio decayó considerablemente35 
y necesitó abastecerse de la fuerza de trabajo de los migrantes de otras regiones como 
América Latina.  Ejemplo de ello es que en la Ley de Inmigración de 1954, se reguló el 
otorgamiento de visas temporales a trabajadores agrícolas que suplían el déficit de mano 
de obra en ese sector de la economía estadounidense. 

 
Paradójicamente hoy, mientras el mundo “avanza” en materia de libre 

circulación de capitales y mercancías a instancia de los países desarrollados, éstos 
establecen controles más rigurosos a la libre movilidad humana de los ciudadanos del 
Sur que buscan mejores condiciones de vida que no encuentran en sus países de origen, 

                                                 
33 Pellegrino, Adela, “La migración internacional en América Latina y el Caribe: tendencias y perfiles de 
los migrantes”.  Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de Población.  
Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  Población y desarrollo 35.  Santiago de Chile, marzo de 2003: 
“La migración internacional ha constituido un aspecto esencial de la historia de América Latina. En los 
cinco siglos que han transcurrido desde la ocupación de los territorios por los reinos de España y de 
Portugal, es posible identificar cuatro grandes etapas en el proceso migratorio. La primera se inicia con la 
Conquista y finaliza con la Independencia y se caracteriza por la incorporación de población que venía de 
los territorios metropolitanos y de población africana en régimen de esclavitud. La segunda, en la que los 
países de América Latina y el Caribe y muy particularmente la región sur del continente, recibieron una 
parte de la gran corriente de emigración europea de la segunda mitad del siglo XIX y principios del XX. La 
tercera fase transcurre desde 1930 hasta mediados de la década de 1960 y en ella el fenómeno dominante 
está dado por los movimientos internos de población hacia las grandes metrópolis; la migración 
internacional adquiere entonces un carácter regional y fronterizo y funciona como complemento de la 
migración interna. La cuarta fase se da en las últimas décadas del siglo XX, cuando el saldo migratorio pasa 
a ser sostenidamente negativo y la emigración hacia los Estados Unidos y otros países desarrollados se 
convierte en el hecho dominante del panorama migratorio de la región”. 
34 Según un análisis sobre los costos y beneficios de la migración en el mundo realizado en 2005 por la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM), los emigrantes son un estímulo para las 
economías de los países anfitriones, en vez de ser una carga. El informe destacó que los extranjeros pagan 
más impuestos de lo que reciben en beneficios sociales. Además, los inmigrantes se emplean en puestos  
que están en la base o en la cima del mercado laboral, por lo que rara vez compiten con los trabajadores 
locales. 
35 La Ley de Inmigración de 1924 sólo permitía la migración europea hacia Estados Unidos sobre la base de 
un sistema de cuotas, quedando fuera los ciudadanos de los países latinoamericanos, quienes para obtener 
una visa, tenían que cumplir con una serie de requisitos de carácter cualitativo tales como las condiciones 
de salud, antecedentes morales, entre otros.  La ley de Inmigración de 1952 incorporó restricciones de 
carácter ideológico en el que se prohibía el otorgamiento de visas a supuestos comunistas. 



debido a la pobreza y a la falta de oportunidades para obtener lo suficiente para el 
sustento individual y familiar, y a otras razones generadas por la inestabilidad política y 
la inseguridad que se vive en la región.  Tal como lo señaló el informe final de la 
Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, celebrada en El Cairo en 1994, 
"Los desequilibrios económicos internacionales, la pobreza y la degradación ambiental, 
combinados con la falta de paz y de seguridad, las violaciones a los derechos humanos y 
un desigual desarrollo de las instituciones judiciales y democráticas son todos factores 
que afectan la migración internacional”. 
 

Y esa búsqueda de mejores condiciones de vida ha sido marcada tanto por la 
lucha indiscriminada contra el terrorismo como por la crisis del Estado de Bienestar 
Social de los países receptores, distorsionando el tratamiento del fenómeno de la 
migración como un asunto de seguridad nacional y “culpando” a los migrantes de una 
serie de problemas sociales36, provocando de este modo el aumento de sentimientos 
nacionalistas acompañados de manifestaciones xenófobas. 

 
Ante ello, los Estados tradicionalmente receptores como Estados Unidos, 

establecen políticas migratorias cada vez más selectivas y restrictivas37, que se ha 
traducido, por un lado, en la militarización de la frontera norte entre Estados Unidos y 
México, y en la influencia38 y financiación estadounidense para “cercar” la frontera sur 
entre México y Guatemala; y por el otro lado, en la criminalización y deshumanización 
de la migración que victimíza doblemente al migrante.  Por ello no es de extrañar el uso 
oficial del término “ilegal”, que condena al migrante a una condición de delincuente y lo 
estigmatiza ante una sociedad que lo rechaza porque teme que genere delincuencia, que 
le “robe” sus puestos de trabajo y que provoque el colapso del sistema de salud pública.   

 

                                                 
36 Según la "Encuesta Mundial Económica y Social 2004" publicada por Naciones Unidas, pese a los 
temores sobre el impacto de los trabajadores migrantes en los países industrializados, éstos no influyen 
significativamente en el índice de desempleo local, ni provocan una reducción en los salarios.  El estudio 
destaca que los emigrantes contribuyen al aumento de demanda de bienes y servicios en los países de 
destino y también benefician a sus lugares de origen al enviar cerca de U. S. $ 79.000 millones en remesas. 
37 Véase resolución 53/132 de la Asamblea General: "Existen en numerosos países legislaciones y prácticas 
discriminatorias contra el extranjero, en busca de trabajo en un país distinto al suyo. El otorgamiento de 
visados en función del particular origen nacional o continental del solicitante y la regulación del mercado 
de trabajo en base a criterios discriminatorios, acompañados de la xenofobia que se ampara en la seguridad 
nacional, el nacionalismo o la preferencia nacional, son algunas de las realidades más comunes con las que 
tienen que convivir los trabajadores migrantes […]” 
38  El gobierno mexicano del Presidente Vicente Fox, decidió imponer “visas de alta seguridad” a 
ciudadanos de Ecuador, Honduras y Brasil, con el argumento oficial de "impedir el ingreso a México 
de presuntos terroristas e indocumentados que pretendan usar el territorio mexicano para llegar a EEUU", 
justificación que invisibiliza los orígenes económicos y sociales de la migración al Norte industrializado.  
El gobierno mexicano contará con el apoyo logístico e informático donado y controlado por EEUU. 



Aquí es donde entra el Estado como “salvador”, imponiendo medidas extremas 
como el uso del ejército para resguardar las fronteras contra el “invasor” y justificando 
acciones discriminatorias y  denegatorias de los derechos humanos del migrante.  Pero 
esta tendencia de endurecer las legislaciones y militarizar las fronteras lo único que ha 
provocado es que aumente el número de migrantes vulnerables a sufrir violaciones a sus 
derechos humanos tanto en los países de tránsito como de destino, en donde se les 
limitan y restringen sus posibilidades de inserción digna, comenzando con su 
regularización migratoria, y condenándolos de esta forma a la “clandestinidad”, a pesar 
de su aporte fundamental a las sociedades donde llegan. 

 
Es paradójico que, en el caso de Estados Unidos, dichas medidas no han detenido 

el flujo migratorio, por lo que, entre otras cosas, podríamos suponer que existe una 
“política invisible” para “dejar pasar” ciertos flujos cuando el “mercado” necesita de la 
mano de obra barata que oferta la migración irregular.  Aunque si bien lo anterior no 
tiene un fundamento fáctico, es inconcebible pensar que el país más poderoso del 
mundo y que por librar una “Guerra Global Antiterrorista” ha desarrollado tecnologías 
inimaginables para resguardar su seguridad y sus fronteras, no pueda controlar el paso 
“ilegal” de ciudadanos empobrecidos del tercer mundo que apenas llevan consigo la 
esperanza de “cruzar al otro lado” y encontrar una vida mejor para ellos y sus familias, 
pero que son vistos como una amenaza a la seguridad nacional. 

 
No cabe duda que en esta paradoja uno puede suponer dicha “política invisible” o 

el involucramiento de las autoridades mexicanas y estadounidenses con la creciente 
“industria” del tráfico de migrantes39 y trata de personas, cuya pobreza, desesperanza y 
desconocimiento de sus derechos y de los riesgos de la migración indocumentada, las 
hacen más vulnerables a este tipo de redes delictivas. 

 
Es en este contexto que la comunidad internacional a través de la Asamblea 

General de la Organización de Naciones Unidas (ONU), aprobó y abrió a firma, 
ratificación y adhesión40 la Convención Internacional sobre la Protección de los 
                                                 
39 Hay migrantes que logran conseguir dinero para pagar los altos costos del servicio de un coyote, que 
puede oscilar entre dos y seis mil dólares dependiendo de las “facilidades” para llegar a su destino; sin 
embargo, hay otros que se van solos, con amigos pero que finalmente todos se arriesgan a perder alguna 
extremidad o su vida en los trenes de la muerte (Empresa ferrocarrilera Chiapas-Mayab), a sufrir 
violaciones, a ser objetos de esclavitud sexual, a ser asaltados y golpeados por delincuentes comunes o por 
policías y militares de los países de tránsito como Guatemala o México, etc.  
40 Una vez que una convención ha sido adoptada por la Asamblea General, esta debe ser ratificada por los 
Estados.  Inicialmente, los Estados pueden firmar una convención, lo cual indica su voluntad de adoptar 
sus estándares.  Normalmente, este proceso está a cargo de la rama ejecutiva del gobierno.  El acuerdo 
formal de los Estados para adoptar las normas contenidas en una convención sólo pueden tener lugar a 
través de la  ratificación, la cual normalmente requiere de la aceptación de la rama legislativa del gobierno 
o rama encargada de dictar las leyes.  Una vez una Convención ha entrado en vigor, los Estados pueden 



Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares41 o Convención del 
90, que pretende constituirse en una plataforma legal que regule los movimientos 
migratorios laborales en el marco del respeto de los Derechos Humanos de estos 
contingentes de personas en situaciones cada vez más vulnerables. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                     
adherir de forma unilateral a la Convención.  Desde ese momento, forman parte del derecho interno de 
los Estados y es de obligatorio cumplimiento. 
41 Resolución 45/158 de fecha 18 de diciembre de 1990. 



Antecedentes de la protección jurídica de los trabajadores migratorios en el derecho 
internacional  
 

Antes de echar un vistazo a los antecedentes de la Convención Internacional 
sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares o Convención del 90, es necesario establecer qué tipo de norma jurídica es, 
para conocer sus alcances de cumplimiento por parte de los Estados. 

 
Por ello, en primer lugar diremos que históricamente ha prevalecido la existencia 

de un Derecho Internacional Tradicional que regula las relaciones entre los Estados; 
posteriormente, se desarrolló un Derecho de Protección Internacional de la Persona 
Humana que contiene tres grandes vertientes de protección, el Derecho Internacional 
Humanitario (Nace para proteger a las víctimas de los conflictos armados), el Derecho 
Internacional de los Refugiados (Nace para establecer los derechos humanos mínimos de 
los individuos al salir de sus países de origen) y el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos.   

 
A pesar de la diferencia en los medios de implementación y supervisión de estas 

tres vertientes, todas se complementan entre sí y tal como se ha visto en la práctica, a 
veces se han aplicado simultáneamente, ya que el objetivo fundamental de las tres es la 
protección de la persona humana en todas las circunstancias.  Quizá la única diferencia 
radica en que sólo el Derecho Internacional de los Derechos Humanos ha reconocido el 
derecho de petición individual o denuncia por parte de individuos concretos.  Es decir, 
ante la violación de un derecho humano, la víctima puede denunciar 
internacionalmente al Estado, algo que no sucede en el derecho humanitario y en el de 
refugiados. 

 
En relación con la diferencia entre el Derecho Internacional Tradicional y estas 

tres vertientes, mientras el primero regula las relaciones entre los Estados, los últimos 
promueven la protección internacional de las personas frente al Estado y frente a otros 
individuos.  En otras palabras, mientras el Derecho Internacional Tradicional tiene 
como destinatarios a los Estados, los demás tienen como sujetos de protección a las 
personas. 

 
En ese sentido, es ilustrativo lo señalado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (en adelante la Corte IDH) “[...] los tratados concernientes a esta 



materia están orientados, más que a establecer un equilibrio de intereses entre Estados, a 
garantizar el goce de los derechos y libertades del ser humano49”. 

 
Para los efectos del presente trabajo, solamente tomaremos como referencia el 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el cual contiene dos tipos de normas 
con sus propias particularidades.  En primer lugar, las normas de derecho internacional 
general o consuetudinario o legislación no vinculante, que aunque no tienen un carácter 
jurídicamente vinculante para los Estados, sí tienen una influencia política eficaz que 
hace que los mismos las cumplan ya que representan el consenso de la comunidad 
internacional42. 
 

En segundo lugar, tenemos las normas convencionales o legislación intangible, 
de los que forman parte los pactos, los tratados, las convenciones, las cartas y los 
protocolos43.  Estas normas tienen un carácter vinculante para los Estados y prevén la 
creación de órganos especiales que vigilan el cumplimiento de las obligaciones allí 
contenidas44.  En el caso de Honduras, cuando ha ratificado un instrumento de este tipo, 
las resoluciones de los órganos creados por el tratado, son de ineludible validez y 
obligatoria ejecución45.   

 
Es a este último grupo de normas a las que pertenece la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios 
y de sus Familiares o Convención del 90, que entró en vigor el 01 de julio de 2003.  El 
principal objetivo de esta Convención es que los Estados respeten y garanticen los 
derechos de todas las personas que salen, pasan o llegan a vivir a sus territorios, 
independientemente de si son documentadas o no. 

                                                 
49 Serie A No. 1.  Corte I. D. H., "Otros Tratados" objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-1/82 del 24 de septiembre de 
1982.  Párrafo 24. 
42 Declaración Universal de Derechos Humanos; Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos; 
Principios básicos sobre la función de los abogados; Principios básicos relativos a la independencia de la 
judicatura, Principios básicos para el tratamiento de los reclusos, Conjunto de Principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, entre otros. 
43 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
Convención contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; Convención Internacional 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, entre otras. 
44 Los Comités creados por los Tratados de Derechos Humanos de Naciones Unidas; Relatorías Especiales; 
Grupos de Trabajo; Corte y Comisión Interamericana de Derechos Humanos; Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos; Comisión Africana de Derechos Humanos; Tribunales Penales Internacionales para 
la ex Yugoslavia y para Ruanda; Corte Penal Internacional creada en virtud del Estatuto de Roma, entre 
otros. 
45 Artículo 15 constitucional: Honduras proclama como ineludible la validez y obligatoria ejecución de las 
sentencias arbitrales y judiciales de carácter internacional. 

http://www.corteidh.or.cr/serie_a/1Serie_a_01_esp.doc


 
En ese sentido, la importancia de esta Convención radica en que constituye una 

herramienta importante para que los migrantes, con el apoyo de las organizaciones, 
puedan exigir el respeto de sus derechos humanos; Honduras para el caso, ratificó esta 
Convención en agosto del año 2005, por lo que siendo un país expulsor y de tránsito de 
migrantes46, tiene la obligación de garantizarles el respeto de sus derechos humanos.  

 
Por tanto, la Convención del 90 es una herramienta jurídica para que el Estado 

hondureño exija a los Estados que han ratificado la Convención, en este caso Guatemala 
y México, que respeten los derechos de los migrantes hondureños que pasan por sus 
territorios con destino a Estados Unidos, especialmente de aquellos que viajan en 
situación irregular o indocumentada, condición que los hace más vulnerables de graves 
violaciones a sus derechos humanos; por otro lado, al ser Honduras un país por donde 
también pasa una gran cantidad de migrantes, tiene la obligación de respetar y asegurar 
el goce de los derechos humanos a esas personas47. 

 
Es muy importante resaltar que México, Guatemala y Honduras al ratificar la 

Convención del 90, se comprometieron a respetar y a asegurar a todos los trabajadores 
migratorios y sus familiares que se hallen dentro de sus territorios o sometidos a sus 
jurisdicciones, los derechos previstos en dicha Convención sin distinción alguna por 
motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra 
índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición48.  En otras palabras, 
estos tres Estados, que reciben a una gran cantidad de migrantes, tienen la obligación de 
respetar plenamente sus derechos sin tomar en cuenta si tienen o no documentos, ya 
que, como lo estableció la Corte IDH, “la obligación general de respetar y garantizar los 
derechos humanos vincula a los Estados, independientemente de cualquier 
circunstancia o consideración, inclusive el estatus migratorio de las personas”49.   

 

                                                 
46 Se calcula que hay más de un millón de hondureños viviendo en otros países, especialmente en Estados 
Unidos; y también por nuestro territorio pasa una gran cantidad de migrantes de Suramérica y de otros 
continentes (África y el sudeste asiático) con el objetivo de llegar a los Estados Unidos. 
47 De acuerdo a la Subdirección General de Migración, entre 1500 a 2000 personas entran de forma 
irregular cada año, principalmente de Sudamérica, América Insular, China, India, Irán y Cabo Verde.  Las 
autoridades retienen entre 500 y 700 de los cuales un 70% son deportados. 
48 Artículo 7 de la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares. 
49 Corte I. D. H., Condición Jurídica y Derechos De Los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva 
OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003, solicitada por los Estados Unidos Mexicanos.  Párrafo 106. 



Lógicamente, sería incoherente que Honduras exija que los otros países respeten 
los derechos de los migrantes hondureños, si es incapaz de respetar los derechos de los 
migrantes que pasan por el territorio nacional.  
  
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano y el Tratado de Versalles 
 

La Convención del 90 no crea nuevos derechos, simplemente busca garantizar 
que se respeten los derechos que al migrante le corresponden como todo ser humano, 
cuyo reconocimiento es producto de una larga lucha de la humanidad a través de la 
historia.  Por eso, es importante conocer los antecedentes de esta Convención, algunos 
de los cuales podemos encontrar a partir de la Revolución Francesa con la Declaración 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 que proclamó el respeto de la 
dignidad y de la igualdad de todas las personas independientemente de que fueran 
franceses o extranjeros50, iniciándose así el camino para reconocer jurídicamente la 
protección de los derechos de los migrantes51.   
 
 Otro antecedente lo podemos encontrar una vez terminada la primera guerra 
mundial, cuando el 28 de junio de 1919 se firmó el Tratado de Versalles que entre otras 
cosas, creó la Liga de las Naciones, incluyó el aporte de la cooperación internacional 
para mejorar las condiciones laborales y se creó la Organización Internacional del 
Trabajo (en adelante OIT)52, llegándose a reconocer que el migrante extranjero tenía el 
derecho a la libertad individual y a la propiedad privada, al igual que los nacionales de 
cada país, constituyendo sin lugar a dudas, un avance en el reconocimiento de los 
derechos laborales del migrante.   
 

Hay que resaltar que desde su creación, la OIT ha promovido la aprobación de 
una serie de normas internacionales destinadas a ampliar la protección internacional de 
los derechos de los trabajadores migratorios y sus familias53.  Para 1946, se incorporó a la 

                                                 
50 Decreto de la Asamblea Constituyente del 06 de agosto de 1790. 
51 La igualdad civil y el derecho de heredar, fueron los primeros derechos en ser otorgados en las nuevas 
legislaciones del constitucionalismo del siglo XIX.  En Italia, por ejemplo, el artículo tercero del Código 
Civil del 25 de junio de 1865 estipuló que el extranjero puede disfrutar de todos los derechos civiles 
atribuidos al ciudadano.  Asimismo, la legislación francesa terminó también adhiriéndose a la doctrina de 
integrar el cuerpo de principios del Derecho relativo a los extranjeros, con la concesión de aquéllos 
derechos civiles considerados necesarios para asegurar la existencia humana y digna del extranjero.  En 
Inglaterra, el Estatuto Victoria de 1844 mejoró la condición jurídica de los extranjeros; esto desde luego 
no en condiciones óptimas, puesto que el Parlamento se oponía a que el territorio británico lo poseyesen 
los extranjeros. Sólo hasta 1870 acepta Inglaterra modificar este aspecto. 
52 La OIT es el primer organismo creado en el marco del desarrollo del derecho internacional y supuso la 
“intervención” de la comunidad internacional para superar la deplorable situación de los trabajadores. 
53 Convenio sobre la inspección de los emigrantes de 1926; la Recomendación sobre la protección de los 
emigrantes a bordo de buques de 1926; el Convenio sobre la repatriación de la gente de mar de 1926; el 



Constitución de la OIT, la Declaración de Filadelfia de 1944, que establecía que todos los 
seres humanos sin distinción alguna, tienen derecho “a perseguir su bienestar material y 
su desarrollo espiritual, en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y 
en igualdad de oportunidades". 
 
La Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos 
 
 Después de dos guerras mundiales, la comunidad internacional consideró que era 
necesario fortalecer la protección jurídica de todas las personas sin distinción alguna, y 
en 1945 aprobó la Carta de la Organización de Naciones Unidas (en adelante la ONU) 
que internacionalizó los derechos humanos, los cuales dejaron de ser competencia 
exclusiva del derecho interno de los Estados.  Es decir, la comunidad internacional 
comenzó a delimitar los parámetros en que los Estados debían accionar para lograr 
dignificar a todas las personas, independientemente, entre otras cosas, de su condición 
migratoria. 
  

En 1948 se aprueba la Declaración Universal de Derechos Humanos (en adelante 
la Declaración Universal o la DUDH), la cual estableció que "todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están en razón y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros"54 y que “toda 
persona tiene los derechos y libertades proclamados en dicha declaración sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquiera otra condición”55.   

 
Los artículos anteriores resaltan la importancia del principio universal de 

igualdad ante la ley, sin que las distinciones de nacionalidad o la condición de 
extranjero, documentado o indocumentado, sea una limitante para disfrutar de los 
derechos consagradas en la Declaración Universal. 
 

En relación con la migración, la Declaración Universal establece que "toda 
persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un 
Estado" y que "toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y 
a regresar a su país"56.  Y fue más allá al reconocer que “Toda persona tiene derecho a 
una nacionalidad” y que “A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del 

                                                                                                                                                     
Convenio sobre la conservación de los derechos de pensión de los migrantes de 1935; el Convenio sobre 
los trabajadores migrantes de 1939.  
54 Artículo 1. 
55 Artículo 2. 
56 Artículo 13. 



derecho a cambiar de nacionalidad”57.  A su vez, estableció que “en caso de persecución, 
toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país”58. 

 
En otras palabras, la Declaración Universal reconoció a la persona el derecho a 

migrar y a residir en cualquier Estado de su elección; sin embargo, podríamos señalar 
que la Declaración no reconoce explícitamente el derecho a ser bien recibido o 
inmigrar, pero se podría encontrar implícito en la obligación del Estado donde resida la 
persona, sea su Estado de origen o de destino, de garantizarle “un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios […]”59.   
 

Tal como lo señala el Dr. Cancado Trindade, “a pesar de encontrarse hoy día 
reconocido el derecho a emigrar, como corolario del derecho a la libertad de 
movimiento, los Estados todavía no han reconocido el derecho correlato de inmigrar, 
creando así una situación que ha generado incongruencias y arbitrariedades, muchas 
veces afectando negativamente el debido proceso legal"60.    

 
Si tomamos en consideración que antes de la adopción de la Carta Internacional 

de los Derechos Humanos, el Derecho Internacional no reconocía ni garantizaba a las 
personas el derecho a migrar de un país a otro, la Declaración Universal adquiere una 
relevancia y un avance histórico al reconocer dicho derecho.  
 
Los Pactos Internacionales 
 

Sin embargo, como la recién aprobada Declaración Universal es una norma de 
derecho consuetudinario sin naturaleza jurídica vinculante, fue necesario dotarla de 
fuerza legal con la aprobación y vigencia del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos61 (en adelante el Pacto Internacional o el PIDCP) y el Pacto Internacional de 

                                                 
57 Artículo 15. 
58 Artículo 14.  Gracias a la Declaración Universal se desarrolla el Derecho al Asilo y posteriormente el 
Derecho al Refugio con la aprobación de la Convención del Estatuto del Refugiado de 1951 que establece 
un sistema de protección especial para aquellos migrantes que salen de sus países de origen por razones de 
persecución. 
59 Artículo 25. 
60 Voto razonado concurrente del Cancado Trindade a la Opinión Consultiva OC-18/03 sobre “Condición 
jurídica y derechos de los migrantes indocumentados” del 17 de septiembre de 2003 emitida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.  Párrafo 32. 
61 Aprobado el 16 de diciembre de 1966 y en vigencia desde el 23 de marzo de 1976.  Ratificado por 
Honduras el 29 de agosto de 1997. 



Derechos Económicos, Sociales y Culturales62 (en adelante el Pacto DESC).  Ambos 
instrumentos reconocen el principio de igualdad en relación con los extranjeros, tal 
como lo señala la Declaración Universal. 
 

El artículo 2.1 del PIDCP establece la obligación general de los Estados de 
“respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y están 
sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social." 
 

En otras palabras, los Estados tienen la obligación de aplicar los derechos por él 
reconocidos, a todas las personas, sean nacionales o extranjeras, y sin distinguir si estas 
últimas son documentadas o indocumentadas.  Desafortunadamente, el artículo 12 del 
Pacto Internacional señala que "Toda persona que se halle legalmente en el territorio de 
un Estado tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su 
residencia"63, lo que podría implicar que a los migrantes indocumentados no se les 
reconoce dicho derecho, contrario a los establecido en la Declaración Universal. 
 

Por su parte el Pacto DESC, señala que es obligación de los Estados “garantizar el 
ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”64.  Es decir, no 
establece ninguna distinción entre nacionales y extranjeros; sin embargo, señala que "los 
países en vías de desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su 
economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizar los derechos 
económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales 
suyos"65.   
 

A pesar de las incoherencias y limitantes señaladas en ambos pactos, hay que 
resaltar que representan un avance significativo en el reconocimiento de los derechos 
humanos independientemente de la condición migratoria de las personas, y aunque el 
derecho a migrar irregularmente no se regule explícitamente, es claro que un Estado no 
podría vulnerar la dignidad humana sin incurrir en responsabilidad internacional.  Por 
ejemplo, el hecho que una persona migrante esté indocumentada, no es justificación 
para que un Estado aplique la tortura o promueva situaciones lesivas a su dignidad 
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humana, o que no reconozca las debidas garantías de un proceso justo, en todos los 
trámites administrativos que decidan su permanencia o expulsión. 
 
Convenios y recomendaciones de la OIT  

 
Como ya habíamos señalado anteriormente, la OIT ha jugado un papel muy 

importante en el reconocimiento de los derechos laborales de los trabajadores 
migratorios y sus familiares.  Ejemplo de ello, es la aprobación de sendos instrumentos 
importantes, entre los que destacan el Convenio número 97 relativo a los trabajadores 
migrantes de 1949, la recomendación 86 de 1949 sobre trabajadores migrantes, la 
recomendación sobre la protección de los trabajadores migrantes de 1955 en países 
insuficientemente desarrollados, el Convenio 143 relativo a los trabajadores migrantes 
de 1975 y la Recomendación número 151 de 1975 sobre trabajadores migrantes.   

 
La relevancia de estas convenciones  y recomendaciones radica en que para el 

reconocimiento de derechos, no hace distinción entre trabajadores nacionales o 
extranjeros, sobre la base del principio de igualdad de trato; y en el caso del Convenio de 
1975, se adopta con el objetivo de proteger a los trabajadores migratorios 
indocumentados y les reconoce el derecho de apelar las decisiones de expulsión de los 
Estados, apelación que detiene automáticamente la misma, hasta que haya una 
resolución final con las debidas garantías que caracterizan un juicio justo.  
Desafortunadamente, el talón de Aquiles de estos convenios es el reducido número de 
Estados que los han ratificado.  
 
La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
 

En el año de 1951 se desarrolló en Bruselas, la Conferencia Internacional sobre 
Migraciones, en donde los gobiernos de Bélgica y Estados Unidos promovieron la 
creación de un Comité Intergubernamentales Provisional para los Movimientos 
Migratorios de Europa, que después de tomar varios nombres66, pasó a llamarse 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM) en 1989. 
 

En un principio, la Constitución de la OIM no incluía en la categoría de 
migrantes, a aquellos que se encontraban indocumentados o en situación irregular, lo 
cual cambió cuando se reconoció el vínculo entre la migración [forzada] y las 
condiciones económicas, sociales, culturales y políticas de los países del Sur, lo que 
suponía una mayor cooperación entre los Estados, especialmente los más desarrollados, 
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y las organizaciones internacionales gubernamentales y no gubernamentales 
relacionadas con el tema migratorio, para mejorar dicha situación. 
 

Finalmente, en la Resolución número 923 (LXXI) del Consejo de la OIM, se 
estableció que "la OIM se ve con mayor frecuencia en la necesidad de utilizar medios y 
ocasiones disponibles para estimular la percepción de lo que aportan o pueden aportar 
los migrantes, de las dificultades con que se enfrentan a menudo y de los derechos que 
les corresponden en su calidad de seres humanos", con lo cual se afirma su mandato de 
trabajar coordinadamente por el respeto de los derechos humanos de los migrantes, 
independientemente de su condición jurídica, es decir, sin importar si son 
documentados o no. 
 
La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963 
 

Cuando un migrante indocumentado se encuentra en una situación de 
vulnerabilidad, quién mejor que el representantes consular de su país en otro Estado 
para brindarle la debida asistencia y protección.   

 
De esta manera, la protección de los intereses y las garantías procesales de los 

migrantes67, está regulada por la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 
1963, especialmente de aquellos que son objeto de racismo y discriminación o se 
encuentran indocumentados y en cualquier situación que vulnere su dignidad. 

 
Desafortunadamente, no hay muy buenas referencias del trabajo realizado por 

los cónsules hondureños en el exterior, pues muchos no son diplomáticos de carrera, 
sino que han obtenido dichos puestos por motivos políticos.  Sin embargo, 
independientemente de ello, los cónsules deberían cumplir estrictamente con su 
obligación de prestar diligentemente sus funciones de asistencia y protección a los 
migrantes en situación de vulnerabilidad, y realizar todo lo que esté dentro del alcance 
de sus medios, para garantizar el respeto de los intereses y derechos de los hondureños 
en el exterior, especialmente de aquellos que transitan por Guatemala y México, y 
aquellos que en Estados Unidos sufren discriminación, detenciones largas y 
deportaciones sin las debidas garantías. 

 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
 

Como ya habíamos señalado anteriormente, el 01 de julio de 2003 entró en vigor 
la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
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Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, la cual ha sido ratificada por un total de 33 
Estados, siendo el último Lesotho.  Honduras ratificó la Convención en agosto de 2005 y 
desde que fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta forma parte de nuestro derecho 
interno, como más adelante lo explicaremos. 

 
Los esfuerzos para mejorar la situación y garantizar el respeto de los derechos 

humanos y la dignidad de todos los trabajadores migratorios y de sus familias fue un 
proceso largo, tal como ya lo hemos visto; sin embargo, en específico, durante la 
Primera Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, 
celebrada en Ginebra en 1978, se recomendó por primera vez la elaboración de una 
Convención especial sobre los derechos de los trabajadores migratorios.  Ese mismo año 
la Asamblea General de la ONU formuló una recomendación destinada a tomar todas las 
"medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto de los derechos humanos y la 
dignidad de todos los trabajadores migratorios68".  
 

Fue así como desde diciembre de 1979, se decidió crear un grupo de trabajo 
abierto a la participación de todos los estados miembros de la ONU para que elaborara 
dicha convención, proceso de elaboración que duró 10 años69 y que culminó con la 
aprobación y apertura a firma, ratificación y adhesión de la Convención de 1990, que 
constituye un tratado internacional concreto para la protección de los derechos de los 
trabajadores migratorios al establecer un modelo moral y jurídico a seguir por los 
Estados del mundo. 

. 
El objetivo principal de la Convención del 90 es que todos los trabajadores 

migratorios tengan garantizado el goce y ejercicio de todos sus derechos, 
independientemente de su estatus migratorio, durante todo el proceso de migración que 
comprende la preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo el período de 
estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el 
regreso al estado de origen o al Estado de residencia habitual.   

 
Esta Convención define al trabajador migratorio como "toda persona que vaya a 

realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea 
nacional"70 y define por primera vez los derechos aplicables a ciertas categorías de 
trabajadores migratorios y sus familiares, como los trabajadores fronterizos, trabajadores 
de temporada, marinos, trabajadores en una estructura marina, trabajadores itinerantes, 
trabajadores vinculados a un proyecto y trabajadores por cuenta propia71. 
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La Convención está estructurada de una manera práctica que permite identificar 

primero un Preámbulo en que los estados expresan 3 cosas importantes: 
1. Ratifican los principios universalmente aceptados sobre la protección de los 

derechos humanos. 
2. Reconocen los altos niveles de vulnerabilidad en que viven los trabajadores 

migratorios y sus familiares, lo cual involucra a millones de personas y afecta a 
gran número de países en el mundo. 

3. Reconocen que la condición irregular o regular de un trabajador migratorio no 
significa que sus derechos pueden ser violados. 

 
El contenido de la Convención, se encuentra diseminado a lo largo de 9 partes, 

en las que se distribuyen los 93 artículos con que cuenta.  En la primera parte72 se 
establecen los alcances y definiciones de la misma, y señala que se aplica “a todos los 
trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos de sexo, 
raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen 
nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado 
civil, nacimiento o cualquier otra condición73” y durante todo el proceso de migración 
“que comprende la preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo el 
período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de empleo, 
así como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual”74. 

 
 En la segunda parte se establece la obligación de los Estados de “respetar y 
asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su 
territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente 
Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o 
convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, 
nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o 
cualquier otra condición”75. 
 
 En la tercera parte, reconoce los derechos de los trabajadores migratorios, tanto 
para aquellos que se encuentran en una situación regular como para los trabajadores 
migratorios en situación irregular, reafirmando de este modo el principio sobre el cual, 
toda persona, sea nacional o extranjera, que se encuentra bajo la jurisdicción de 
cualquier Estado, tiene el derecho a que éste le garantice el goce y ejercicio de todos los 
derechos humanos reconocidos en los instrumentos internacionales ratificados por 

                                                 
72 Artículos 1-6. 
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dicho Estado.  Es importante resaltar que la Convención reconoce los derechos de las 
personas indistintamente de su estatus migratorio76. 
 

En su cuarta parte, reconoce otros derechos a los trabajadores documentados y 
sus familiares77; y en las restantes se establece la necesidad de favorecer la migración 
regular, la adopción de medidas para promover condiciones satisfactorias, equitativas y 
dignas para los migrantes y la adopción de medidas contra el ingreso irregular y la 
imposición de sanciones a las personas, grupos o entidades que se aprovechen de la 
vulnerabilidad de los migrantes para promover la migración irregular. 

 
 En general, la Convención representa un avance importante en el 
reconocimiento de derechos a todos los migrantes documentados e indocumentados, 
entre los que destacan el gozar de un trato que no sea menos favorables que el que 
reciben los nacionales del Estado de empleo en lo relacionado con el salario, la 
seguridad social, atención médica para preservar su vida y para evitar daños irreparables 
a su salud, los derechos a la libertad de movimiento, a la formación de asociaciones y 
sindicatos y a participar en los asuntos públicos, el respeto a su identidad cultural y los 
vínculos culturales con sus países de origen, así como el facilitar la reunión de los 
trabajadores migratorios documentados con sus cónyuges o con aquellas personas que 
mantengan con el trabajador una relación que produzca efectos equivalentes al 
matrimonio.   
 

Asimismo, el derecho a que todos los hijos de los trabajadores migratorios gocen 
del acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del 
Estado de empleo.  La Convención también contiene una serie de disposiciones 
específicas referentes a la igualdad de trato de los migrantes regulares o documentados 
en relación con el acceso a la educación, la formación profesional, los servicios 
sanitarios, la vivienda y los derechos culturales. 

 
Finalmente, se establece la creación de un Comité de 10 expertos para vigilar el 

cumplimiento de la Convención, ante quien los Estados se comprometen a informar de 
las medidas adoptadas para la aplicación de la misma dentro del año siguiente a su 
entrada en vigor para cada uno de ellos y después cada cinco años, para que luego dicho 
Comité pueda realizar las observaciones que estime apropiadas para mejorar la situación 
de las condiciones de vida de los trabajadores migratorios y de sus familiares. 

 
 En resumen, la Convención trata de garantizar el principio fundamental de que 
todos los migrantes, independientemente de su estatus migratorio, pueda tener acceso a 
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un grado mínimo de protección como a cualquier persona, que su por su condición 
humana, se le debe respetar sus derechos humanos en cualquier circunstancia. 
 
 Por tanto, los Estados que ratifican la Convención tienen la obligación de 
prevenir todo tratamiento inhumano y degradante que coloque al migrante en una 
condición indigna tanto en su vida privada como laboral78, y como ya lo hemos 
señalado, garantizarle sus derechos a la libertad de pensamiento, de expresión, de 
religión79, de acceso a la información sobre sus derechos80, de igualdad ante la ley81, de 
igualdad de acceso a la educación y servicios sociales82, de participar activamente en 
sindicatos83, de regresar a sus países de origen para mantener sus lazos culturales84 y 
participar políticamente85, y de transferir sus ingresos a sus países86, entre otros.  
 
 Hay que resaltar que además de la Convención del 90, existe una gama de 
instrumentos internacionales que complementan a la misma en la protección de los 
derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares, entre los que podemos 
destacar, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial, la Convención sobre la Eliminación de Todos las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la 
Enseñanza de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y tratamiento del Delincuente, el Código de Conducta para 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley y las Convenciones sobre la 
Esclavitud y la Prohibición del Trabajo Forzoso y aspectos relativos a la Tolerancia, 
entre otras, las cuales contienen normas que regulan el tratamiento a la persona 
migrante sin distinción de su condición regular o irregular. 
 

Hasta la fecha, de los 33 países que han ratificado la Convención, ninguno es un 
país desarrollado a pesar que la mayoría de trabajadores migratorios (100 de un total de 
175 millones) viven en Europa, Estados Unidos y Canadá.  Tampoco la han ratificado 
otros países que reciben grandes cantidades de migrantes como India, Japón, Australia y 
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los Estados del Golfo; solamente lo han hecho países que expulsan decenas de miles de 
migrantes cada año, tales como México, Marruecos, Honduras, Guatemala, Filipinas, 
entre otros). 
 

El hecho que la Convención del 90 haya sido ratificada por México y Guatemala, 
implica que la misma es una herramienta fundamental para exigir que estos países 
respeten los derechos humanos de los migrantes hondureños que viajan con destino a 
Estados Unidos y que se enfrentan a sistemáticas violaciones a sus derechos humanos 
por parte de particulares y de funcionarios públicos. 
 

Desafortunadamente, la Convención tiene un impacto limitado debido a que la 
mayoría de Estados aún no la han firmado ni ratificado, y no cabe duda que el 
reconocimiento de los derechos de los migrantes indocumentados es una de las razones 
principales que impide que los Estados, especialmente desarrollados, la ratifiquen, pues 
conlleva la adopción de medidas legislativas y de otra índole para revertir y cambiar las 
políticas restrictivas que criminalizan la migración.  

 
Sobre la base de lo anterior, podemos decir que a pesar de tantos instrumentos 

internacionales de protección a los derechos humanos de los migrantes y sus familiares, 
las violaciones a sus derechos continúan pues millones de personas siguen migrando en 
situación irregular aún arriesgando sus vidas y muchos países “tratan” el fenómeno 
migratorio con detenciones masivas en “centros especiales” o “corralones”, 
deportaciones y expulsiones y criminalización.  
 

Es por ello que la Comisión de Derechos Humanos de la ONU estableció en 1997, 
la creación de un Grupo de Expertos formado por 5 miembros87, a quienes se les dio la 
tarea de estudiar la situación migratoria mundial en relación con los derechos humanos 
y formular recomendaciones que sirvieran de base para adoptar medidas más efectivas 
en la protección de dichos grupos vulnerables. 
 

En 1999, el Grupo de Expertos concluyó en su informe final que la 
vulnerabilidad de los migrantes es tal que incluso son víctimas del tráfico con fines de 
explotación sexual y otras actividades lesivas a la dignidad humana, y que dentro de los 
migrantes, las mujeres y los niños se encontraban en mayor vulnerabilidad, sin la 
asistencia consular y estigmatizados por su condición irregular.  Por ello, recomendó, 
entre otras cosas, la ratificación de la Convención del 90, y la creación de un Relator 
Especial como mecanismo para vigilar la protección de los derechos humanos de los 
migrantes, especialmente de las mujeres que son víctimas de explotación sexual por un 
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lado y explotación laboral por el otro, como trabajadoras domésticas; y los trabajadores 
agrícolas y de temporada. 
 

En ese mismo año, la Comisión de Derechos Humanos aprobó el nombramiento 
de un Relator Especial sobre Derechos Humanos de los Migrantes para que "examinara 
los medios necesarios para superar los obstáculos a la protección plena y efectiva de los 
derechos humanos de este grupo vulnerable, incluso los obstáculos y las dificultades 
para el regreso de los migrantes que no poseen documentos o se encuentran en una 
situación irregular88” y "solicitara y recibiera información de todas las fuentes 
pertinentes, incluidos los propios migrantes, sobre las violaciones de los derechos 
humanos de los migrantes y sus familiares; promoviera la aplicación efectiva de la 
normativa internacional pertinente sobre la materia; recomendara actividades y 
medidas aplicables a escala nacional, regional e internacional para prevenir y remediar 
las violaciones de los derechos humanos de los migrantes". 
  

Por su parte, en 1994 se celebró en Egipto, la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo que si bien distinguió a los migrantes documentados e 
indocumentados, reconoció que los derechos humanos establecidos en la Declaración 
Universal, deben ser garantizados a todos los migrantes por igual, sin hacer diferencia en 
su situación regular o irregular, y por tanto, es importante que los Estados les concedan 
a los migrantes los mismos derechos que a los ciudadanos de acuerdo a sus legislaciones 
nacionales.  Es indudable que el enfoque de la protección a migrantes indocumentados 
es menor, pero la Conferencia enfatizó que aunque los Estados tienen el derecho 
soberano de decidir quién puede entrar y permanecer en su territorio y en qué 
condiciones, ello no es justificación para promover acciones y políticas racistas y 
xenofóbicas.  

 
 Finalmente la Conferencia concluyó que los Estados deben "hacer frente a las 
causas básicas de la migración indocumentada y reducir sustancialmente el número de 
migrantes indocumentados, asegurando al mismo tiempo que los que necesitan 
protección internacional la reciban"; además, "prevenir la explotación de los migrantes 
indocumentados y velar por que se protejan sus derechos humanos fundamentales"; 
"prevenir el tráfico internacional de migrantes, especialmente con fines de prostitución 
y asegurar la protección contra el racismo, el etnocentrismo y la xenofobia".  
 

En 1995, se llevó a cabo la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social89 en la que se 
reconoció la importancia del desarrollo social y el bienestar de la humanidad para 
erradicar los graves problemas sociales, especialmente la pobreza, el desempleo y la 
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marginación social, que son algunas de las causas fundamentales que producen la 
migración internacional, especialmente la irregular, que trae consigo la falta de 
protección de los derechos de los trabajadores migratorios y por ende su explotación. 
 

En conclusión, en esta Cumbre los Estados se comprometieron a adoptar todas las 
medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos de los trabajadores 
migratorios y sus familiares y luchar contra la xenofobia y el racismo, sobre la base de la 
dignidad humana de los migrantes. 
 

Ese mismo año se celebró la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer90 en la 
que se aprobó la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, la cual establece que el 
fenómeno migratorio tiene repercusiones importantes para el bienestar de la familia y 
trae consecuencias desiguales para la mujer y el hombre, incluida en muchos casos la 
explotación sexual de la primera, por lo que se exhorta instituir medidas adecuadas para 
mejorar la situación de las migrantes indocumentadas en los campos del trabajo, la 
salud, la cultura, entre otros. 
 

Finalmente, en el año 2001 168 Estados participaron en la Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de 
Intolerancia91, en la que se anima a los Estados a organizar campañas informativas para 
que la sociedad esté debidamente informada sobre la situación de los migrantes y se 
resalte el aporte económico, social y cultural de éstos a las sociedades que los reciben. 

  
Sobre la base de todo lo anterior, es importante que las organizaciones de todos 

los países tomen en cuenta este panorama internacional para exigir a sus Estados el 
cumplimiento de sus compromisos anteriormente esbozados, y además, fortalecer sus 
capacidades de denuncia para la elaboración de informes alternativos que contenga 
información relativa a violaciones a los derechos humanos de los migrantes y de 
incumplimiento de los Estados de sus obligaciones internacionales.  En ese sentido, la 
posibilidad de enviar información valiosa a la Relatoría Especial de la ONU, es un 
avance importante en el control y monitoreo del respeto de los derechos humanos de los 
migrantes por parte de los Estados, so pena de incurrir en responsabilidad internacional. 
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El Sistema Interamericano de Derechos Humanos ante la migración 
 
 La vulnerabilidad de los trabajadores migrantes llega a extremos dramáticos, 
especialmente cuando no tienen la “autorización” para ingresar en el territorio de otro 
país, lo cual los convierte en “ilegales”, casi reduciendo su necesidad vital de 
supervivencia, a la condición de delincuente.  En ese sentido, la Asamblea General de la 
ONU ha expresado su preocupación por las constantes “manifestaciones de violencia, 
racismo, xenofobia y otras formas de discriminación y trato inhumano y degradante de 
que son objeto los migrantes, especialmente las mujeres y los niños, en diferentes partes 
del mundo”92. 
  
 Por ello, la ONU ha promovido una serie de instrumentos y mecanismos de 
protección internacional de los derechos humanos en general, y de los migrantes en 
particular, tal como lo hemos visto en el apartado anterior.  Pero también existen 
sistemas regionales que bajo los lineamientos del sistema universal de la ONU, adoptan 
las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos humanos de todas las 
personas viviendo en algunas regiones del mundo.  Por ello nos encontramos con los 
sistemas de protección de derechos humanos en Europa, África y América; a este último 
se le conoce como Sistema Interamericano nacido bajo el manto de la Organización de 
Estados Americanos (en adelante la OEA).   
 
 El primer antecedente americano en materia migratoria es la Convención sobre 
Derechos de Extranjería, aprobada en la Segunda Conferencia Panamericana reunida en 
México en 1901-1902.  Luego, se aprobó otra Convención que regulaba artículos de 
Derecho Internacional de Extranjería en la Sexta Conferencia Internacional Americana 
reunida en La Habana, Cuba en 1928.  Esta última Convención fue completada con 
disposiciones contenidas en dos artículos del Código de Bustamante de Derecho 
Internacional Privado y con la Resolución aprobada en la Octava Conferencia 
Interamericana, reunida en Lima en 1938, referente al ejercicio de los derechos políticos 
de los extranjeros. 

 
Sin embargo, es partir del establecimiento de la OEA en 1948 y la creación de un 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos, en que los derechos de los migrantes 
logran un reconocimiento importante.  En la Carta de Constitución de la OEA se 
aprobaron una serie de principios que reconocen “los Derechos Fundamentales del 
Individuo sin distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo”93.  En mayo de ese mismo, 
6 meses antes de la adopción de la Declaración Universal, se adoptó la Declaración 

                                                 
92 Resolución sobre “Protección de los migrantes”.  A/RES/54/166, del 24 de febrero de 2000. 
93 Artículo 3. 



Americana de los Derechos y Deberes del Hombre94, la cual proclamó que todas las 
personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes consagrados en la 
misma, sin distinción de raza, sexo, idioma, credo, ni otra alguna; y a su vez estableció 
que "los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 
determinado Estado sino que tienen como fundamento los atributos de la persona 
humana".  

 
En el año de 1960 se crea la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 

adelante la CIDH) con el mandato de  promocionar  la observancia y protección de los 
Derechos Humanos en el continente americano; y 7 años después, se aprueba la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante la Convención 
Americana o CADH), en la que los Estados que la ratifican se “comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 
toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”95 y 
además establece la creación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante la Corte IDH)96. 
 

Años más tarde, el Sistema Interamericano adopta otros instrumentos 
importantes para la protección de los derechos humanos de todas las personas en el 
continente, incluidos los migrantes; entre ellos podemos destacar la Convención 
Interamericana para la prevención y castigo de la tortura97, el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos  en las Áreas de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales98, el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos  para la Abolición de la Pena de Muerte99, la Convención 
Interamericana sobre la Desaparición Forzada de Personas100, la Convención 
Interamericana sobre la Prevención, Castigo y Erradicación de la Violencia contra la 
Mujer101, la  Convención Interamericana sobre la eliminación de toda forma de 
discriminación contra las personas con discapacidades102, entre otros. 
 

                                                 
94 Aprobada por la Novena Conferencia Internacional Americana en 1948 en Bogotá, Colombia. 
95 Artículo 1.1. 
96 Es hasta 1978 que la Corte IDH es creada cuando la Convención Americana alcanza un número 
suficiente de ratificaciones. 
97 Adoptada en 1985. 
98 Adoptado en 1988 en San Salvador, El Salvador. 
99 Adoptado en 1990. 
100 Adoptada en 1994. 
101 Adoptada en 1994 en Belem Do Para, Brasil. 
102 Adoptada en 1999. 



 Es muy importante resaltar el papel que han jugado la Comisión y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en la promoción y protección de los derechos 
humanos de los migrantes, ya que se establece un procedimiento mediante el cual, 
“cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la 
Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención 
por un Estado parte”103.   
 

Una vez que la CIDH recibe una denuncia o petición individual, ésta le transmite 
al Estado las partes pertinentes de la misma para que pueda contestar; a su vez, puede 
solicitar a la parte denunciante que envíe información adicional.  Después de ello, la 
Comisión puede decretar o no la admisibilidad de la denuncia.  Si es admitida, se inicia 
lo que se conoce como la etapa de fondo, en la cual la Comisión analiza, con la 
información ofrecida por las partes, las violaciones concretas a artículos de la CADH que 
reconocen derechos.  Si considera que ha habido violaciones a los derechos humanos, 
entonces elabora un informe no público conocido como “informe número 50” en el que 
expone los hechos denunciados y sus conclusiones, y lo transmite al Estado con las 
recomendaciones que juzgue convenientes104.  Es importante resaltar que es permisible 
que se llegue a un arreglo amistoso entre las partes, siempre y cuando, dicho arreglo no 
implique disminución de los derechos humanos.  Después de ello, pueden suceder tres 
cosas: 1) Que se someta el caso a la Corte IDH; 2) que en el plazo de 3 meses el Estado 
cumpla con las recomendaciones de la CIDH en su informe; y 3) que después de 
transcurridos los 3 meses sin que el Estado haya solucionado el asunto, la CIDH elaboré 
el “informe número 51” en el que recomienda al Estado adopción de medidas para 
restablecer los derechos conculcados, el cual puede ser publicado o no, y sometido a la 
Corte IDH, siempre y cuando el Estado haya aceptado la competencia de la Corte IDH, 
cuyas resoluciones son de carácter obligatorio para los Estados.  
 

En ese sentido, es importante señalar algunos de los casos concretos sobre los que 
se ha pronunciado el Sistema Interamericano en relación con los migrantes105:  

1. Riebe y otros vrs. México: En este caso, México había expulsado a varios 
sacerdotes extranjeros que ejercían su misión en el estado sureño de Chiapas, 

                                                 
103 Artículo 44 de la CADH. 
104 Artículos 48 al 51 de la CADH. 
105 Basado en la presentación realizada por Juan E. Méndez, Vice-Presidente de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y 
Relator Especial para Trabajadores Migratorios y sus Familias en el “Taller Internacional sobre Mejores 
Prácticas Relativas a Trabajadores Migrantes” realizado en Santiago de Chile, el 19 y 20 de junio del año 
2000, bajo el auspicio de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).  
Al final de este trabajo se encuentra anexada una tabla completa de casos conocidos por el SIDH. 



basándose en el artículo 45 de la Constitución Mexicana que otorga facultades 
omnímodas al Presidente para deportar a no nacionales.  La CIDH señaló que la 
deportación sumaria, sin invocación de razones imputables a la conducta del 
afectado y en ausencia de garantías de defensa, constituyen violación a las 
normas de debido proceso reguladas en los artículo 8 y 25 de la CADH. 

 
2. Marielitos vrs. EEUU: La CIDH resolvió que se violaba las normas de la 

Declaración Americana sobre el derecho a la libertad individual y al debido 
proceso cuando los cubanos considerados “deportables” por Estados Unidos por 
llegar al puerto e Mariel en 1980, eran sometidos a detenciones arbitrarias y 
excesivamente prolongadas ya que Cuba se rehusaba a recibirlos. 

 
3. Haitianos en tránsito a EUA: Hubo un éxodo masivo de haitianos durante la 

dictadura de Raoul Cedras, pero Estados Unidos estableció un procedimiento de 
intercepción en alta mar para evitar que los haitianos llegaran a territorio 
estadounidense y evitar aplicarles la Convención de 1951 sobre Refugiados y su 
Protocolo Adicional de 1967.  La CIDH publicó un informe que afirmaba que la 
práctica violaba las obligaciones internacionales de Estados Unidos bajo la 
Declaración Americana y la Carta de la OEA. 

 
4. Visitas in loco a Texas y California: En 1999, varias delegaciones de la CIDH 

visitaron regiones fronterizas de Estados Unidos con México, para investigar 
denuncias de malos tratos a presuntos inmigrantes por parte de la Patrulla 
Fronteriza del Servicio de Inmigraciones, de policías locales, y de particulares 
con sentimientos xenófobos.  La CIDH hizo una serie de recomendaciones a las 
autoridades norteamericanas y se están preparando varios informes sobre el 
asunto. 

 
5. Procedimiento de Asilo en Canadá: La CIDH efectuó una visita in loco a Canadá 

para analizar el procedimiento que se aplica a los peticionarios de asilo en ese 
país.  Como resultado, en 1999 la CIDH le entregó un informe al gobierno 
canadiense el cual fue incluido en el Informe Anual 2000 a la Asamblea General 
de la OEA. 

 
6. Deportaciones masivas de haitianos en República Dominicana: En 1999, la CIDH 

efectuó una visita a la República Dominicana y luego produjo un informe 
condenatorio de las prácticas de deportación aplicadas a haitianos que viola la 
prohibición de deportaciones colectivas regulada en la Convención Americana.  
Ese informe también fue incorporado al Informe Anual del año 2000. 

 



7. Seguimiento del tema en República Dominicana: En noviembre de 1999, la 
Comisión recibió la denuncia de que las deportaciones de haitianos se habían 
intensificado ya que muchos ciudadanos dominicanos de origen haitiano, o de 
apariencia racial haitiana, eran objeto de deportación sumaria, con la 
consiguiente pérdida de salarios y extravío de bienes muebles, y pérdida de 
contacto entre padres e hijos.  La CIDH emitió una medida cautelar en uso de las 
atribuciones de su Reglamento, solicitando a la República Dominicana la 
suspensión de las deportaciones hasta tanto se establecieran normas de debido 
proceso que permitieran a los afectados arreglar sus asuntos familiares o 
laborales, argumentar que no son deportables y ofrecer alguna prueba en ese 
sentido.   

 
Estos ejemplos son una muestra clara que el tema migratorio se ha convertido en 

un aspecto central de las preocupaciones de la CIDH en relación con los derechos 
humanos de los migrantes en el continente americano.  Y en general, el Sistema 
Interamericano ha reconocido que los principios y normas consagradas en la 
Declaración Americana y la CADH, se aplican a todas las personas sin distinción alguna, 
incluso la condición migratoria.  Lo más importante es que se ha reconocido que la 
migración ya no es tanto un desplazamiento voluntario, sino que responde a la 
necesidad de las personas de escapar de la pobreza y el desempleo como un instinto de 
supervivencia. 
 

En el caso de la Corte IDH, ésta ha hecho uso de sus dos funciones: la consultiva 
y la judicial.  En la primera, el 01 de octubre de 1999, la Corte IDH desarrolló la 
Opinión Consultiva OC-16/99 relativa al Derecho a la Información sobre la Asistencia 
Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal.  Esta opinión fue 
solicitada por México el 09 de diciembre de 1997 en relación con las garantías judiciales 
mínimas y el debido proceso en el marco de la pena de muerte, impuesta judicialmente 
a extranjeros (mexicanos) a quienes el Estado receptor (Estados Unidos) no había 
informado de su derecho a comunicarse y a solicitar la asistencia de las autoridades 
consulares del Estado de su nacionalidad. 
 

Esta opinión es de suma importancia para la protección de los derechos humanos 
de los migrantes, ya que a través de ella se concluye "que el artículo 36 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares reconoce al  detenido extranjero derechos 
individuales, entre ellos el derecho a la información sobre la asistencia consular, a los 
cuales corresponden deberes correlativos a cargo del Estado receptor"106.  En otras 
palabras, por medio de esta opinión consultiva la protección consular establecida en la 

                                                 
106 Párrafo 84. 



Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963 adquiere relevancia en el 
ámbito del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
 
 También la Opinión Consultiva OC-18/03 sobre la Condición Jurídica y 
Derechos de los Migrantes Indocumentado del 17 de septiembre de 2003 representa un 
importante aporte de la función consultiva de la Corte IDH pues representa un avance 
importantísimo en el reconocimiento de los derechos humanos de los migrantes ya que 
permite no sólo desentrañar el sentido, propósito y razón de las normas internacionales 
relativas a la migración, sino, sobre todo, a que los Estados sean asesorados y ayudados 
para que cumplan de manera cabal y efectiva sus obligaciones internacionales, 
especialmente en materia de Derechos Humanos107.  

 
Esta opinión consultiva establece que si bien es lícito que los Estados fijen 

políticas migratorias en las que establezcan medidas atinentes al ingreso, permanencia o 
salida de las personas migrantes, estas políticas deben enmarcarse en el respeto de los 
derechos humanos y señala que en ninguna circunstancia es admisible la restricción y 
disminución de derechos cuando una persona sale de las fronteras de su país, pues el 
hecho de cruzar las fronteras no la coloca en una situación de inferioridad que justifique 
recibir un tratamiento lesivo a su dignidad humana, ya que un “principio básico de los 
derechos humanos es que el hecho de entrar en un país distinto del propio violando las 
leyes de inmigración del país no supone la pérdida de los derechos humanos del 
inmigrante en situación irregular. Tampoco suprime la obligación de un Estado 
Miembro (en un instrumento internacional) de protegerlos” 108. 
 
 En general, la OC-18/03, establece algunos parámetros importantes que los 
Estados americanos deben seguir para respetar y promover los derechos de los 
trabajadores migratorios, entre ellos podemos señalar los siguientes: 

1. Los Estados miembros deben procurar que su legislación no contenga 
disposiciones discriminatorias y garantizar que no existan medidas, prácticas, 
acciones u omisiones que afecten perjudicialmente a un grupo o individuo 
pues su incumplimiento mediante cualquier tratamiento discriminatorio le 
genera responsabilidad internacional. 

2. Los Estados tienen la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
fundamentales. Con este propósito deben adoptar medidas positivas, evitar 
tomar iniciativas que limiten o conculquen un derecho fundamental, y 

                                                 
107 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (Art. 64 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-1/82 del 24 de septiembre de 1982.  Serie A No. 1, párrafo 
25. 
108 Voto razonado del Juez Sergio García Ramírez a la Opinión Consultiva OC-18/03 sobre “Condición 
jurídica y derechos de los migrantes indocumentados” del 17 de septiembre de 2003 emitida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.  Párrafo 23. 



suprimir las medidas y prácticas que restrinjan o vulneren un derecho 
fundamental. 

3. El principio de igualdad y no discriminación posee un carácter fundamental 
para la salvaguardia de los derechos humanos tanto en el derecho 
internacional como en el interno. 

4. El principio fundamental de igualdad y no discriminación forma parte del 
derecho internacional general, en cuanto es aplicable a todo Estado, 
independientemente de que sea parte o no en determinado tratado 
internacional.  

5. El principio fundamental de igualdad y no discriminación, revestido de 
carácter imperativo, acarrea obligaciones erga omnes de protección que 
vinculan a todos los Estados y generan efectos con respecto a terceros, 
inclusive particulares. 

6. La obligación general de respetar y garantizar los derechos humanos vincula 
a los Estados, independientemente de cualquier circunstancia o 
consideración, inclusive el estatus migratorio de las personas. 

7. El derecho al debido proceso legal debe ser reconocido en el marco de las 
garantías mínimas que se deben brindar a todo migrante, 
independientemente de su estatus migratorio. El amplio alcance de la 
intangibilidad del debido proceso comprende todas las materias y todas las 
personas, sin discriminación alguna.  

8. La calidad migratoria de una persona no puede constituir una justificación 
para privarla del goce y ejercicio de sus derechos humanos, entre ellos los de 
carácter laboral.  

9. Los trabajadores, al ser titulares de los derechos laborales, deben contar con 
todos los medios adecuados para ejercerlos. Los trabajadores migrantes 
indocumentados poseen los mismos derechos laborales que corresponden a 
los demás trabajadores del Estado de empleo, y este último debe tomar todas 
las medidas necesarias para que así se reconozca y se cumpla en la práctica. 

10. Los Estados no pueden subordinar o condicionar la observancia del principio 
de la igualdad ante la ley y la no discriminación a la consecución de los 
objetivos de sus políticas públicas, cualesquiera que sean éstas, incluidas las 
de carácter migratorio. 

 
Por otro lado, la Asamblea General de la OEA solicitó a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, la creación de una Relatoría Especial de 
Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias en 1997109, cuyo campo de acción 
es la protección de los trabajadores migratorios y sus familias cuando éstos se 

                                                 
109 Vigésimo séptimo período ordinario de sesiones, que tuvo lugar en Lima, Perú en junio de 1997.  
AG/RES. 1404 XXVI-O/96 y AG/RES 1480 XXVII-O/97. 



encuentran en un país del que no son nacionales.  La CIDH determinó que uno de sus 
siete Comisionados ejerza como Relator Especial por períodos de cuatro años.  Durante 
el primer periodo (1997- 2000), la Relatoría estuvo a cargo del historiador colombiano 
Álvaro Tirado Mejía, en el año 2000 se designó al abogado y profesor argentino Juan E. 
Méndez, y en febrero de 2004, la CIDH nombró al abogado y profesor venezolano 
Freddy Gutiérrez Trejo.  

 
Entre los principales objetivos de la Relatoría encontramos el generar conciencia 

en cuanto al deber de los Estados de respetar los derechos humanos de los trabajadores 
migratorios y sus familias, presentar recomendaciones específicas a los Estados para 
adoptar medidas efectivas a favor de los trabajadores migratorios, elaborar informes y 
estudios especializados sobre la situación de los trabajadores migratorios y la migración 
en general, y actuar con prontitud respecto a peticiones o comunicaciones en donde se 
señale que los derechos humanos de los trabajadores migratorios y sus familias son 
vulnerados en algún Estado miembro de la OEA. 

 
En el último informe, la Relatoría resaltó los grandes principios desarrollados por 

la jurisprudencia de la CIDH y la Corte IDH, que son fundamentales para la ampliación 
de la protección de los migrantes, entre ellos, la prohibición de expulsiones masivas de 
extranjeros, la prohibición de ser expulsados de su propio país, el derecho a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, el derecho a la nacionalidad y el derecho de 
protección a la familia.  En su 106 período ordinario de sesiones, la CIDH nombró un 
nuevo Relator Especial de Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias y siguió 
involucrándose en la protección de los migrantes a través de la admisión de denuncias 
de violaciones a sus derechos humanos, realización de visitas in loco y la aprobación de 
audiencias especiales.  
 

En 1995 se proclamó la Declaración de Montruois110, la cual estableció que el 
fenómeno migratorio debe tratarse desde la solidaridad entre los Estados y con absoluto 
respeto a la dignidad humana como fundamento de los derechos humanos.  Luego, en la 
Segunda Cumbre de las Américas celebrada en Santiago de Chile en abril de 1998, los 
Jefes de Estado americanos expresaron su preocupación por el fenómeno migratorio y 
sus efectos, por lo que apoyaban a la CIDH en las actividades encaminadas a promover 
el respecto de los derechos humanos de los migrantes, especialmente por medio del 
Relator Especial.  A su vez, los Estados se comprometieron a adoptar las medidas 
necesarias para erradicar todas las formas de discriminación, abuso y maltrato en contra 
de los migrantes por parte de los empleadores, y en definitiva, facilitar las mismas 
condiciones laborales otorgadas a los trabajadores nacionales. 

 

                                                 
110 Llamada "Una Nueva Visión de la OEA", aprobada por la Asamblea General en Haití en 1995. 



En la Tercera Cumbre de las Américas en el año 2001111, los Jefes de Estado 
acordaron en su Plan de Acción impulsar:  “[...] un programa interamericano, en el 
marco de la OEA, para la promoción y protección de los derechos humanos de los 
migrantes, incluyendo los trabajadores migratorios y sus familias, tomando en cuenta las 
actividades de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y apoyando la labor 
encomendada al Relator Especial sobre Trabajadores Migrantes de la CIDH y de la 
Relatora Especial para las Migraciones de Naciones Unidas”.  

 
En junio de 2002, la Asamblea General de la OEA112 respaldó la iniciativa 

anterior recomendando continuar con el desarrollo del Programa de Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos de los Migrantes con la asistencia de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, a quien le corresponde un papel esencial, no sólo 
porque procesa las denuncias de violaciones a los derechos consagrados en la 
Declaración Americana y la Convención Americana, sino también porque con sus 
acciones puede impulsar la función consultiva de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos para orientar la interpretación que debe darse a las normas de la Convención 
Americana,  y con la asistencia de la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), que debe continuar con su mandato de fomentar la comprensión de la migración 
y el desarrollo social y económica que ella provoca, y en definitiva, velar por el respeto 
de la dignidad humana y el bienestar de las personas migrantes113.  También le otorga un 
papel importante a la Sociedad Civil, a quien le invita a participar conjuntamente con 
las entidades públicas, en todas las acciones y proyectos necesarios que beneficien a 
todas las personas migrantes.  

 
  Como conclusión, debemos reconocer que en relación con las condiciones 
laborales y el acceso a los servicios sociales, los instrumentos internacionales que hemos 
esbozado son aún insuficientes para garantizar esos derechos fundamentales a los 
migrantes.  Desafortunadamente, en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
el desarrollo de algunas normas sobre casos concretos no ha sido mucho; sin embargo, 
ante esta debilidad, países como Honduras ha ratificado una serie de convenciones de la 
OIT que protegen muchos derechos humanos y que la sociedad civil puede y debe 
vigilar y exigir su cumplimiento. 

 
Por otro lado, esos vacíos existentes en la legislación internacional, 

prácticamente se cubren por la Convención del 90, por lo que será importante que se 
pueda desarrollar en el Sistema Interamericano jurisprudencia que desde la Convención 
Americana, vincule a la Convención del 90 en la interpretación de los derechos de los 

                                                 
111 Realizada en Québec, Canadá. 
112 Efectuada en Barbados.  Resolución 1898 (XXXII-0/02). 
113 Artículo primero inciso e) de la Constitución de la OIM. 



migrantes, tal como sucedió en el caso Villagrán Morales vrs. Guatemala, en el que la 
Corte IDH consideró el análisis de la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño de Naciones Unidas, a pesar que este instrumento no forma parte del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos pero sobre la base que la Corte IDH, al dar 
interpretación a un tratado, no sólo debe tomar en cuenta los acuerdos e instrumentos 
formalmente relacionados con éste (inciso segundo del artículo 31 de la Convención de 
Viena), sino también el sistema dentro del cual se inscribe114.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
114El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el marco de las Garantías del Debido 
Proceso Legal. Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 113. 



Breve descripción de la legislación migratoria hondureña 
 

Honduras es un Estado de Derecho y miembro de la comunidad internacional 
que ha elaborado normas de derechos humanos que sirven de base y complemento a las 
legislaciones nacionales para garantizar el respeto de los derechos humanos de las 
personas sometidas a su jurisdicción.   

 
Por ello en el contexto actual, es imposible analizar la legislación migratoria de 

un país sin tomar en consideración el derecho internacional de los derechos humanos, el 
cual, como ya lo hemos visto, contiene un buen número de normas convencionales y 
consuetudinarias referentes a los migrantes, que al ocupar un lugar muy importante en 
el ordenamiento jurídico interno, es necesario determinar su relación jerárquica frente a 
la Constitución y las leyes secundarias relativas a la migración, pues en el caso de estas 
últimas, si se encontrasen en un rango inferior, deben adecuarse para no contrariar los 
valores constitucionales y convencionales. 
 

En ese sentido, el artículo 7 de la Ley General de Administración Pública 
establece la escala jerárquica en el derecho interno hondureño.  En una escala superior 
se encuentra la Constitución de la República, en segundo lugar los Tratados 
Internacionales ratificados por Honduras como la Convención Internacional para la 
Protección de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, y en tercer lugar 
las leyes secundarias como la Ley de Migración y Extranjería. 

 
De acuerdo a esta escala, los Tratados Internacionales están en una escala inferior 

a la Constitución; sin embargo, tanto el derecho comparado como la doctrina 
mayoritaria establecen que los tratados de derechos humanos tienen un estatus 
jerárquico superior que las Constituciones Políticas115 cuando dichos tratados reconocen 
mayores derechos que las propias Constituciones, sobre la base del principio homine,  

                                                 
115 La Teoría del Rango Supraconstitucional, uniformiza el derecho y la jurisprudencia nacional e 
internacional, bajo la primacía del derecho internacional.  En tal sentido, siguiendo las tesis monistas se 
asume la supremacía del tratado internacional sobre la Constitución –treaties supreme law of land-, 
postulado que adquiere plena vigencia para la defensa de los Derechos Humanos, en la medida que la 
persona humana constituye un sujeto del derecho internacional.  El artículo 17 de la Constitución de 
1982, al establecer que “cuando un tratado internacional afecte una disposición constitucional, debe ser 
aprobado por el mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución antes de ser ratificado por el 
Poder Ejecutivo”, deja abierta la posibilidad de la prevalencia de los tratados internacionales de Derechos 
Humanos respecto de la Constitución de Honduras, cuando la adopción de un tratado de esta materia 
implique una modificación constitucional.  Al respecto, véase el ensayo: “Los Tratados Internacionales en 
la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional”.  César Landa Arroyo: Profesor de Derecho Constitucional 
en la Pontificia Universidad Católica del Perú y en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.  Ex-
becario de la Alexander Von Humboldt Stiftung de Alemania.   



cuyo carácter se deriva de la dignidad humana reconocida en el artículo 59 
constitucional.   
   
 Por otra parte, el artículo 63 “deja la puerta abierta” para que se reconozcan 
derechos incluso no especificados en la Constitución pero “que nacen de la soberanía, de 
la forma republicana, democrática y representativa de gobierno y de la dignidad del 
hombre28” y del consenso internacional, como es el caso de las normas de protección 
universal y regional de los derechos de los migrantes. 
 
 También, cuando el artículo 64 constitucional prohíbe la aplicación de “leyes y 
disposiciones gubernativas o de cualquier otro orden, que regulen el ejercicio de las 
declaraciones, derechos y garantías establecidas en la Constitución, si los disminuyen, 
restringen o tergiversan”, hace suponer que si existe algún tratado internacional que 
amplía el alcance de la protección de los derechos humanos, se debe aplicar en el ámbito 
nacional y por tanto, las legislaciones nacionales que lo contraríen, deben adecuarse a él.  
Más aún, si tomamos en cuenta que el artículo 18 de la Constitución establece que 
cuando exista un conflicto entre un tratado y una ley secundaria, prevalecerá el 
primero. 
 
 Sobre la base de lo anterior, podemos señalar que si la Ley de Migración y 
Extranjería y otras leyes secundarias migratorias, contuvieran disposiciones contrarias a 
la Convención del 90 u otro tratado como la Convención Americana, las primeras 
tendrían que reformarse por estar en conflicto con las segundas; en todo caso, cualquier 
persona u organización podría entablar un recurso de inconstitucionalidad por 
quebrantamiento del artículo 18 de la Constitución; o en su caso, los jueces al aplicar el 
derecho, tendrían que aplicar la Convención del 90 o la CADH, antes que la Ley de 
Migración y Extranjería. 
  
 Es de suma importancia recalcar que cuando un tratado como la Convención del 
90 o la CADH, es ratificado por el Estado, tal como lo hizo Honduras en agosto de 2005, 
ésta llega a formar parte del ordenamiento jurídico interno y es de obligatorio respeto y 
cumplimiento por parte de todos los hondureños ya que genera obligaciones y derechos 
de la misma forma que lo hace una ley aprobada por el Congreso Nacional29.  
 

                                                 
28 Artículo 15: Honduras hace suyos los principios y prácticas del derecho internacional que propenden a 
la solidaridad humana, al respecto de la autodeterminación de los pueblos, a la no intervención y al 
afianzamiento de la paz y la democracia universales. […].  Ver además, preámbulo y artículo 1 de la 
Constitución de la República. 
29 Hernández Alcerro, Jorge Ramón, “Comentarios a la Constitución de la República de Honduras de 1982 
(Los Tratados en la Constitución)”.  Páginas 32-34. 



 Por ello es que al hacer cualquier análisis de la Ley de Migración y Extranjería, 
obligatoriamente deben tomarse en cuenta la Convención del 90 y otros instrumentos 
internacionales ratificados por Honduras, y los lineamientos que la comunidad 
internacional ha venido desarrollando a través de conferencias, cumbres, resoluciones 
de diferentes órganos regionales e internacionales, entre otros; sólo de esta forma 
podremos conocer si existe compatibilidad entre nuestra ley migratoria y los estándares 
internacionales que hemos venido conociendo a lo largo del presente trabajo. 
 
 En este punto es importante resaltar que Honduras ha asumido una serie de 
obligaciones internacionales orientadas a “respetar” y “garantizar” el libre y pleno 
ejercicio de los derechos humanos a toda persona sujeta a su jurisdicción, lo que implica 
que el Estado hondureño debe “organizar todo el aparato gubernamental y, en general, 
todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de 
manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos”116 ya que “el ejercicio de la función pública tiene unos límites que 
derivan de que los derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad humana y, 
en consecuencia, superiores al poder del Estado”117. 
 
Síntesis histórica de las tendencias de la legislación migratoria en Honduras 
 

Históricamente, el Estado hondureño ha legislado para favorecer y promover la 
inmigración, especialmente la europea y norteamericana, lo que podemos evidenciar 
con la adopción de la primera Ley de Inmigración en 1866 durante el gobierno del 
presidente José María Medina, en la cual, entre otras cosas, brindaba a los inmigrantes la 
exención del pago de impuestos durante 8 años y a pesar de una tradición católica, 
permitía a los inmigrantes no católicos practicar su propia religión118. 
 

En los gobiernos de la Reforma Liberal iniciada por Marco Aurelio Soto en 1876, 
la inmigración fue considerada de interés fundamental para el Estado119, a tal grado que, 
en el caso de la Constitución del 01 de noviembre de 1880, varios de sus artículos la 
promovían120 a través del reconocimiento de derechos civiles y políticos como el optar a 

                                                 
116 Ibíd.  Párrafo 166. 
117 Corte Interamericana de Derechos Humanos.  Caso Velásquez Rodríguez.  Sentencia del 29 de julio de 
1988.  Párrafo 165.  
118 Citado en: Maureen Zamora, “Marco Jurídico de las Migraciones en Honduras.  Perspectiva de una 
Política Pública en Materia Migratoria”.  Foro Nacional para las Migraciones en Honduras.  2002 
(Documento interno).  
119 Citado en: Maureen Zamora, “Marco Jurídico de las Migraciones en Honduras.  Perspectiva de una 
Política Pública en Materia Migratoria”.  Foro Nacional para las Migraciones en Honduras.  2002 
(Documento interno). 
120 Artículo 25 constitucional. 



cargos públicos121, el derecho de comprar y vender, el de ejercer profesiones, poseer y 
disponer de propiedades, el derecho a estar exento de pagar impuestos extraordinarios, 
el reconocimiento de los matrimonios celebrados en el extranjero y la libertad de 
conciencia122. 
 

Para 1883, el gobierno liberal de Soto consideraba que con la explotación de la 
minería123, se atraería un contingente de inmigrantes que contribuirían con su trabajo y 
dinero, al progreso y desarrollo económico de Honduras.  Para el año de 1887 se aprobó 
una ley de agricultura124 que concedía una serie de beneficios125 tanto a los agricultores 
nacionales como extranjeros, con el objeto de atraer a inmigrantes.  Tales beneficios se 
ampliaron con la Ley de Agricultura del 21 de agosto de 1895126. 

 
Siguiendo los lineamientos de la Reforma Liberal, la Constitución de 1906 

consideró la inmigración de vital importancia para el progreso y desarrollo económico 
del país, por ello se concebía que la construcción de caminos y ferrocarriles, sumado a la 
concesión de privilegios, atraería la inmigración europea y norteamericana para 
“colonizar” los vastos territorios hondureños127.  Es así como el Estado hizo grandes 
concesiones a empresas extranjeras a cambio de que éstas se comprometieran a construir 
ferrocarriles en grandes extensiones del territorio nacional.  De allí que “las tierras eran 
concedidas según el número de kilómetros de ferrocarril que cada compañía 
construyera, estableciéndose 250 hectáreas por cada kilómetro de vía férrea”128.   
 

Las empresas que más se beneficiaron con ello“fueron dos sucursales de la United 
Fruit Company que se presentaron como compañías ferrocarrileras: la Tela Railroad 
Company y la Trujillo Railroad Company […y] la Cuyamel Fruit Company, que poco 
                                                 
121 Artículo 18 constitucional. 
122 Artículo 13 constitucional. 
123 Citado en: Barahona, Marvin, “Honduras en el siglo XX.  Una síntesis histórica”.  Editorial Guaymuras.  
Primera edición 2005.  Páginas 27-34. 
124 Citado en: Barahona, Marvin, “Honduras en el siglo XX.  Una síntesis histórica”.  Editorial Guaymuras.  
Primera edición 2005.  Páginas 27-34. 
125 En 1885, se otorgó a Marcel Gripon Deschamps una concesión de 250 caballerías de terreno para que 
estableciera una colonia de trabajadores franceses (La Gaceta N° 296, 15 de mayo de 1885); En 1892 se 
otorgó una concesión a Otto Marzowski para establecer plantaciones agrícolas y traer familias europeas 
para radicarse en el país (La Gaceta N° 897, 18 de agosto 1892).   
126 Citado en: Maureen Zamora, “Marco Jurídico de las Migraciones en Honduras.  Perspectiva de una 
Política Pública en Materia Migratoria”.  Foro Nacional para las Migraciones en Honduras.  2002 
(Documento interno). 
127 Artículo 140 constitucional.  Para consulta ver, Zúñiga, Adolfo, Revista de la Universidad, Tomo VI, 
pág. 53 y 55; Tegucigalpa, 15 de enero de 1914.  En este mismo sentido, Marin, C., Los Ferrocarriles y la 
Inmigración, Revista Económica N° 11, Año II, San Pedro Sula, junio 1910. 
128 Barahona Marvin, Honduras en el siglo XX.  Una síntesis histórica.  Editorial Guaymuras.  Primera 
edición: julio de 2005.  Páginas 52 y 53. 



después compitió con la United Fruit Company en la producción y exportación de 
bananos desde Honduras129”.   

 
Con este tipo de concesiones, el Estado permitía que estas compañías trajeran 

empleados y trabajadores extranjeros, a quienes, entre otras cosas, se les eximía de pagar 
cualquier tipo de contribución tributaria y fiscal por un período de 10 años130.  Sin 
embargo, el Estado restringió discriminadamente el ingreso de trabajadores “chinos 
coolies y negros131 ya que se pretendía que los hondureños fueran “regenerados” por 
nuevas y “mejores” razas132. 
 
 Entre 1920 y 1950 se aprobaron legislaciones que promovían y regulaban la 
inmigración desde dos enfoques.  Es así como los legisladores diferenciaron las “Leyes de 
Inmigración”133 y las “Leyes de Extranjería”134.  En las primeras se regulaba las clases de 
inmigrantes y los beneficios otorgados a los mismos, especialmente en cuestiones de 
exención del pago de impuestos y otras contribuciones, la prohibición de entrada de 
extranjeros portadores de ciertas enfermedades, por cuestiones políticas, mendigos y 
vagos, también de extranjeros provenientes de determinados países o regiones135, el 
nombramiento de agentes de Inmigración en Europa o América para atraer a 
inmigrantes honorables y trabajadores, y la creación del Registro de Inmigración; y en 
las segundas se regulaban aspectos como la naturalización, la inscripción, los derechos y 
obligaciones y la expulsión de los extranjeros. 
 
 Sin embargo, como la “necesidad” de facilitar la inmigración era de vital 
importancia, también se aprobaron otras leyes que regulaban algunos aspectos 
migratorios, tal es el caso de la Ley Agraria de 1924136 que creó la Oficina de 
                                                 
129 Barahona Marvin, Honduras en el siglo XX.  Una síntesis histórica.  Editorial Guaymuras.  Primera 
edición: julio de 2005.  Páginas 52 y 53. 
130 Decreto N° 113 del 08 de abril de 1912 que contiene el contrato suscrito el 14 de noviembre de 1901 
entre el Estado hondureño y Rillyer V. Rolston. 
131 Artículo 12 del Decreto N° 8 del 04 de marzo de 1902 que contiene el contrato suscrito entre el Estado 
hondureño y William Frederick Streich el 24 de febrero de 1902. 
132 Citado en: Barahona, Marvin, “Honduras en el siglo XX.  Una síntesis histórica”.  Editorial Guaymuras.  
Primera edición 2005.  Página 28. 
133 Ley de Inmigración de 1929 (La Gaceta N° 7860 del 02 de abril de 1929) y la Ley de Inmigración de 
1934 (La Gaceta N° 9276 del 21 de abril de 1934). 
134 Ley de Extranjería de 1926 (La Gaceta N° 6955 del 04 de marzo de 1926) y la Ley de Extranjería de 
1946 (La Gaceta N° 12853 del 03 de marzo de 1946). 
135 La ley de 1929 restringía el ingreso a territorio nacional de árabes, turcos, sirios, negros y coolies 
(indostanos); mientras que la ley de 1934 prohibía el ingreso de negros, coolies, gitanos y chinos.  
Finalmente, el ingreso de turcos, árabes, sirios, armenios, palestinos, checoslovacos, polacos y libaneses 
estaba condicionado a que se dedicaran exclusivamente a la agricultura o a la introducción o 
perfeccionamiento de nuevas industrias. 
136 La Gaceta N° 6620 del 25 de enero de 1925. 



Colonización e Inmigración y la Ley de Concesiones de 1948137 que preveía concesiones 
para la colonización, lo que incluía facilidades fiscales y tributarias a favor de 
inmigrantes. 
 

Tal como hemos visto, desde la reforma liberal hasta mediados del siglo XIX, el 
Estado hondureño concebía la inmigración como un factor de desarrollo y por tanto, su 
política migratoria en general estaba orientada a crear las mejores condiciones para 
atraer la inmigración como parte de un enfoque abierto y con pocos elementos 
restrictivos; desafortunadamente, en la práctica no se logró el esperado desarrollo ya 
que, tal como lo señala, Maureen Zamora, “la mayor parte de los inmigrantes que 
arribaron al país lo hicieron espontáneamente y no acogiéndose a los programas 
previstos en las leyes; por otra parte, no siempre los inmigrantes satisficieron las 
expectativas que se habían formulado”138. 
  

Es así como a inicios de la década del 70, la legislación migratoria nacional tiene 
un vuelco de 180 grados, pues después de una trayectoria de apertura y promoción de 
facilidades para la inmigración, se adoptó una posición restrictiva con la aprobación y 
vigencia de la Ley de Población y Política Migratoria139 con una visión selectiva de la 
inmigración sobre la base de los aportes que los migrantes podían brindar al país140.  

 
En la otra cara de la moneda, el Estado asumió una posición más rígida en el 

control de la inmigración irregular y prácticamente, los derechos humanos de los 
inmigrantes quedaron condicionados a su entrada regular o irregular al país.  
Lógicamente esta visión, es contraria a la esencia misma de los derechos humanos, cuya 
protección y respeto es la base fundamental de una sociedad democrática, en donde la 
persona humana, independientemente de su condición, debe ser siempre el fin supremo 
de la sociedad y el Estado. 
 
La nueva Ley de Migración 
 

No cabe ninguna duda que la nueva Ley de Migración y Extranjería amplía 
considerablemente su objeto, naturaleza y ámbito de aplicación y llena algunos vacíos 
existentes en la Ley de Población y Política Migratoria de 1970.  Sin embargo, no 
podemos obviar que la misma se aprueba en un contexto en el que las políticas públicas 

                                                 
137 La Gaceta N° 13531 del año 1948. 
138 Maureen Zamora, “Marco Jurídico de las Migraciones en Honduras.  Perspectiva de una Política 
Pública en Materia Migratoria”.  Foro Nacional para las Migraciones en Honduras.  2002 (Documento 
interno). 
139 Decreto N° 34 publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 20247 del 10 de diciembre de 1970. 
140 El artículo 53 de la Ley establece facilidades migratorias a personas rentistas, inversionistas, 
profesionales, técnicos o trabajadores especializados, incluyendo a sus familiares. 



de la región perciben la migración como un asunto de seguridad nacional, lo que pone 
en una situación de mayor vulnerabilidad a los migrantes indocumentados, 
especialmente.  Por ello, no es de extrañar que se desarrollen programas, financiados por 
Estados Unidos, que incluyen operativos fronterizos conjuntos para interceptar a los 
migrantes y la incorporación de normas que criminalizan, no sólo la migración, sino 
también a las personas u organizaciones que prestan asistencia a los migrantes. 

 
Lógicamente, lo anterior responde a la presión del gobierno de los Estados 

Unidos para “bajar su frontera” cada vez más al sur y mientras más financia, más influye 
en el diseño de programas migratorios orientados a lograr un control efectivo de la 
migración irregular.  Ejemplo de ello es que el gobierno Guatemalteco decidió de forma 
unilateral modificar los términos del convenio regional conocido como CA-4, el cual 
permitía el libre tránsito y permanencia de los ciudadanos provenientes de 4 países 
centroamericanos (Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua).  Sin embargo, ante 
la presión del resto de países, dio marcha atrás.  Es importante resaltar que esta acción 
del gobierno guatemalteco se dio en el contexto de la aprobación de su nueva ley de 
migración que incluye elementos restrictivos e incorpora el delito migratorio. 

 
Por otro lado, el gobierno mexicano decidió imponer “visas de alta seguridad” a 

ciudadanos de Ecuador, Honduras y Brasil, con el argumento de impedir el ingreso a 
México de presuntos terroristas e indocumentados que pretendan usar el territorio 
mexicano para llegar a EEUU, medida contraria a la tradición diplomática mexicana y 
violatoria del Derecho Internacional de los Derechos Humanos141.  Finalmente, es de 
todos conocidos que agentes estadounidenses capacitan a la Policía Migratoria 
hondureña; peor aún, si uno viaja al Sur de Honduras frontera con Nicaragua, es común 
ver a funcionarios estadounidenses, junto a funcionarios hondureños, regulando la 
entrada de personas al país provenientes del Sur de la región, lo que a todas luces 
violenta nuestra soberanía y desenmascara la gran influencia del gobierno 
estadounidense, en el diseño e implementación de nuestras políticas o programas 
públicas en materia migratoria. 

 
No cabe duda entonces que los ejemplos anteriores nos confirman la influencia y 

presión estadounidense para el endurecimiento de las políticas migratorias de tres países 
(Honduras, Guatemala y México) que se han consolidado como países de origen y de 
tránsito de migrantes.  En el caso de Honduras que siempre se caracterizó por ser un país 
expulsor de migrantes, a partir del año 2000 se convirtió en un país de tránsito de 

                                                 
141 El Gobierno de Ecuador, en aplicación del Principio de Reciprocidad, notificó a la Embajada de México 
en Quito, la imposición de similar de la misma medida de una “visa de alta seguridad” para ciudadanos 
mexicanos que ingresen a Ecuador. 



migrantes suramericanos y extracontinentales ya que toda Centro América es un 
corredor natural para las migraciones142. 
 

    En este punto hay que recordar que el Estado hondureño ha ratificado una 
serie de normas internacionales como la Convención del 90 y la CADH, y por tanto 
nuestras leyes migratorias no pueden establecer contenidos contrarios a la misma, ya 
que tal como lo ha señalado la Corte IDH, la obligación general de respetar y garantizar 
los derechos humanos vincula a todos los Estados, independientemente de cualquier 
circunstancia o consideración, inclusive el estatus migratorio de las personas143. 

 
Breve análisis de la Ley 
 
 La Ley de Migración y Extranjería contiene 114 artículos diseminados a lo largo 
de 13 títulos.  Los títulos I y II establecen el objeto, la naturaleza, ámbito de la ley, las 
definiciones y las atribuciones y organización de las estructuras encargadas de aplicar la 
ley.  En los títulos del III al IV se establecen los derechos y obligaciones de los 
extranjeros, las categorías, calidades migratorias y permisos especiales de permanencia; 
los títulos del V al IX se regula la función del Registro Nacional de Extranjeros, la 
calidad de los hondureños por naturalización, los documentos migratorios y visas, el 
ingreso, permanencia, salida y retorno, y el rechazo, deportación, expulsión y 
extradición de extranjeros; finalmente, los títulos X, XI, XII y XIII regulan las tasas y 
derechos por servicios migratorios, los medios de transporte, las infracciones y 
sanciones, y las disposiciones generales, transitorias y finales. 
 
 Las entidades del Estado encargadas de cumplir y hacer cumplir la Ley de 
Migración son la Secretaría de Gobernación y Justicia y la Dirección General de 
Migración y Extranjería.  A la primera le corresponde, entre otras cosas, proponer al 
Presidente de la República la política migratoria nacional, velar porque la migración 
contribuya al desarrollo económico y social de Honduras y que los inmigrantes respeten 
la Constitución, las leyes y los reglamentos, la moral y las buenas costumbres, 
recomendar al Presidente de la República con la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, los proyectos de tratados o convenios internacionales en materia 
migratoria, emitir las resoluciones de concesión, denegación o cancelación de residencia 

                                                 
142 De acuerdo a la Dirección General de Migración y Extranjería en el año 2000 se deportaron 489 
personas, en el 2001 493, en el 2002 231, en el 2003 250 y a julio de 2004 227 personas.  Se calcula que 
cada año entran de forma irregular en Honduras entre 1500 a 2000 personas provenientes Sudamérica, 
América Insular, China, India, Irán y Cabo Verde; de ésas son retenidas entre 500 y 700, de las cuales, un 
70% son deportadas.  Debido a que el Estado hondureño no cuenta con presupuesto para las 
deportaciones, la embajada de Estados Unidos las financia, con excepción de las deportaciones a Cuba.   
143 Corte I. D. H., Condición Jurídica y Derechos De Los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva 
OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003, solicitada por los Estados Unidos Mexicanos.  Párrafo 106. 



y cambio de calidad migratoria, ordenar la expulsión de extranjeros según las causales 
previstas en la presente Ley, conocer y resolver las solicitudes de perdón presentadas 
por extranjeros expulsados o deportados del país, entre otros144. 
 
 Y a la Dirección General de Migración y Extranjería le corresponde, entre otras 
atribuciones, formular y proponer a la Secretaría de Estado en los despachos de 
Gobernación y Justicia la política migratoria, adoptar y aplicar las medidas necesarias 
para prevenir y controlar la inmigración clandestina, resolver todo lo relacionado con la 
entrada, permanencia y salida de extranjeros, aplicar las sanciones establecidas en la ley, 
impedir el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o expulsado del país, o 
por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley, ordenar la deportación cuando 
corresponda según las causales previstas en la presente Ley, custodiar temporalmente en 
centros especiales de atención, a los extranjeros mientras se decide su situación 
migratoria o mientras son deportados o expulsados del país, coordinar actividades de 
supervisión y control con la Policía Nacional y otros entes para prevenir la inmigración 
irregular, declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no 
puedan probar su situación legal en el país, establecer y habilitar los lugares que 
considere necesarios  para el control de la entrada o salida de nacionales y extranjeros, 
inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos 
públicos o privados, centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro 
público o privado, para determinar la condición migratoria de los extranjeros que se 
encuentren en ellos, inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, 
aéreo, marítimo y terrestre, para verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento, 
y elaborar, desarrollar y coordinar con instituciones públicas y privadas programas de 
apoyo y asistencia a los migrantes hondureños retornados al país y en situaciones 
vulnerables145. 
 
 El objetivo principal de la ley es regular la política migratoria del Estado, la 
entrada o salida de personas nacionales y extranjeras, la permanencia de estas últimas en 
territorio hondureño y la emisión de los documentos migratorios, lo cual debe 
responder a los intereses sociales, políticos, económicos y demográficos de Honduras. 
  

Si observamos las atribuciones de la Secretaría de Gobernación y de la Dirección 
General de Migración y Extranjería, así como el objetivo de la ley, nos damos cuenta 
que la política migratoria hondureña, está dirigida a establecer rígidos mecanismos de 
control sobre los extranjeros para prevenir y “atacar” la migración irregular de personas, 
quienes se ven enfrentadas a la detención, a veces inhumana, antes de su deportación o 
expulsión.   En relación con los centros de detención, el artículo 8 numeral 16 establece 

                                                 
144 Artículo 4. 
145 Artículo 8. 


